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II.-ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid

RESOLUCIÓN DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021 DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO DE
LA DELEGACION TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN DEL CONVENIOCOLECTIVO
DEL AYUNTAMIENTO DE SANTOVENIA DE PISUERGA (47001272011998)
 
Visto el texto del Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga suscrito el día 7
de  abril  de  2021,  por  los  representantes  del  ayuntamiento  y  por  los  representantes  de  los
trabajadores,  con fecha de entrada en este Organismo el  19 de noviembre de 2021 y  vista  la
posterior  subsanación  presentada  por  la  Comisión  Negociadora,  el  15  de  diciembre  de  2021,
conforme a los requerimientos enviados a la misma por este organismo, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el artículo 2.1.a) del Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de
trabajo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de
legislación laboral) y la Orden EYH/1139/2017, de 20 de diciembre de 2017, por la que se desarrolla
la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación
a lo dispuesto en el Decreto 33/2016, de 22 de septiembre, en materia de elaboración y aprobación
de estructuras orgánicas de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, esta Oficina
Territorial de Trabajo
 
ACUERDA
 
Primero.- Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de este Organismo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

En Valladolid, a 16 de diciembre de 2021.-La Jefa de la Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid.-
Fdo.: María Belén de la Iglesia Freile

Número 2021/248

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Miércoles, 29 de diciembre de 2021
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Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de 
SANTOVENIA DE PISUERGA 

 

Fecha modificación: 11/2020 
 

Preámbulo 

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE SANTOVENIA DE PISUERGA 

 CAPÍTULO 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
  
Artículo 1. Ámbito Funcional y Territorial. 
El presente Convenio Colectivo establece y regula las relaciones laborales para 
todo el personal laboral fijo y/o temporal, que presta sus servicios para el 
Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga. 

Artículo 2. Ámbito personal. 

Se regirán por las normas del presente Convenio Colectivo, todos los 
trabajadores y trabajadoras que con calidad laboral, fijos o temporales, 
contratados con duración determinada por la legislación vigente presten 
servicios en el Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga con las siguientes 
excepciones que a continuación se señalan. 
 
Queda excluido de este Convenio el personal cuya relación con el Ayuntamiento 
se derive de un contrato administrativo, funcionario de carrera, así como aquel 
personal cuya relación se formalice expresamente fuera del Convenio: 
 
a./ El personal de alta dirección, de acuerdo con el artículo 2.º1.a) del Estatuto 
de los Trabajadores y demás normas legales de aplicación. 
 
b./ El personal cuya relación de servicios se derive de un contrato regulado por 
la normativa de contratación administrativa o aquél incluido en los instrumentos 
excluidos por el artículo 3.º1. d) Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, Ley 30 /2007 de 30 de octubre. 
Los profesionales cuya relación con la Administración se derive de una minuta o 
presupuesto para la realización de una obra o servicio concreto. No obstante, 
será de aplicación el presente Convenio para todas aquellas personas 
contratadas en régimen laboral y temporal, siempre que la contratación sea 
superior a un año y el programa tenga asimismo una duración superior al año.      

Artículo 3. Ámbito Temporal. 
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Este convenio tendrá una duración desde el día 1 de Enero de 2021 hasta el 31-
12-2024. 

Artículo 4. Prórroga y Denuncia. 

No obstante lo anterior, el Convenio podrá prorrogarse por años sucesivos, salvo 
por denuncia previa de cualquiera de las partes con una antelación mínima de 
un mes al vencimiento del plazo del mismo o de cualquiera de sus prórrogas. 
También se entenderá prorrogado la totalidad del Convenio, desde su denuncia 
y hasta la consecución de un nuevo acuerdo expreso que lo sustituya. 
La denuncia se efectuará por escrito, indicando las materias objeto de revisión, 
debiendo constituirse la nueva Comisión negociadora en un plazo máximo de 15 
días a partir de la fecha de presentación de la denuncia. 
En caso de prórroga del convenio, se mantendrá en vigor en todo su contenido 
normativo y convencional, salvo en lo referente a las retribuciones del personal 
laboral que se estará a lo indicado en la legislación estatal básica. 

Artículo 5. Vinculación a la totalidad y Condiciones más beneficiosas. 

Las condiciones y mejoras resultantes de este Convenio son compensables en 
su totalidad, con las que anteriormente rigieran por condiciones pactadas, 
acuerdo de la Comarca, imperativo legal de cualquier naturaleza o por cualquier 
otra causa. 
Las disposiciones legales futuras que impliquen variación económica en todos o 
en algunos de los conceptos retributivos o creación de otros nuevos, únicamente 
tendrán eficacia si, considerados en su cómputo anual y sumados a los vigentes 
con anterioridad a dichas disposiciones, superen el nivel total de este Convenio. 
En caso contrario, se considerarán absorbidos por las mejoras aquí pactadas. 
La entrada en vigor de este Convenio implica la sustitución de las condiciones 
laborales vigentes hasta la fecha por las que se establecen en el presente 
Convenio, por estimar que en su conjunto y globalmente consideradas, son más 
beneficiosas para los trabajadores/as, quedando, no obstante, subordinadas a 
cualquier disposición de carácter general que pudiera tener efectos más 
favorables, sin perjuicio en todo momento de la aplicación de la legislación 
vigente. 
El presente Convenio, que se aprueba en consideración a la integridad de lo 
negociado en el conjunto de su texto, forma un todo inseparable y relacionado. 
Las condiciones pactadas serán consideradas global e individualmente, pero 
siempre con referencia a cada trabajador/a en su respectiva categoría. 

Artículo 6. Aplicación 

EI Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga será, a todos los efectos, la Entidad 
responsable de la aplicación del presente Convenio. 

Artículo 7. Publicidad. 

El presente Convenio será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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Artículo 8. Principio de Igualdad de oportunidades, de trato y no discriminación 
por razón de género. 

Las partes firmantes de este Convenio, se comprometen a garantizar la no 
discriminación por razón de sexo, raza, edad, origen, nacionalidad, pertenencia 
étnica, orientación sexual, discapacidad o enfermedad o cualquier otra 
circunstancia personal o social, y por el contrario, velar por que la aplicación de 
las normas laborales no incurriera en supuestos de infracción alguna que pudiera 
poner en tela de juicio el cumplimiento estricto de los preceptos constitucionales. 
Por tanto, en consonancia con la legislación vigente los representantes de los 
trabajadores/as vigilarán el cumplimiento de las siguientes normas. 
a) Que no figure en las condiciones de contratación ningún requisito que suponga 
discriminación por sexo y/o condición. 
b) Que no se produzcan diferencias en las denominaciones de los puestos de 
trabajo en función del sexo y/o condición. 
c) Que ningún/a trabajador/a podrá ser objeto de decisiones y/o condiciones, o 
cualquier clase de medidas, que comporten un trato discriminatorio en materia 
de salarios, promoción, conservación del puesto de trabajo, etc., en razón de su 
sexo y/o condición. 
d) Ningún/a trabajador/a podrá ser discriminado/a o despedido/a por cuestiones 
relativas a su intimidad. 
e) Se evitará en la redacción de convenios el lenguaje sexista. 
La Comisión Paritaria entenderá e intervendrá sobre todas aquellas condiciones 
o situaciones de trabajo que puedan afectar desfavorablemente a los/as 
trabajadores/as. 
 

CAPÍTULO 2.- COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN, VIGILANCIA, 
CONCILIACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO COLECTIVO 

Artículo 9. Comisión Paritaria. 

Durante la vigencia del presente Convenio se constituirá una Comisión Paritaria 
que interpretará, mediará y arbitrará las materias contenidas en el mismo. Dicha 
comisión estará integrada por las partes negociadoras del presente convenio. 
Esta comisión estará compuesta por dos miembros: 
Dos en representación del Ayuntamiento, y dos de la Representación Legal de 
los Trabajadores de las organizaciones firmantes. 
 
Dentro de los 15 días siguientes a la aprobación del presente Convenio, se 
constituirá una Comisión Paritaria, como órgano específico de vigilancia, 
interpretación y mediación, que tendrá su sede en el Ayuntamiento de 
Santovenia de Pisuerga, quien facilitará los medios necesarios para su 
funcionamiento. 
Todo trabajador tendrá derecho a plantear sus quejas y reclamaciones a la 
Comisión Paritaria, bien directamente y por escrito ante el Ayuntamiento o bien 
a través de los Delegados de Personal. 

Artículo 10. Composición. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
g
+
T
X
M
G
w
+
l
7
R
T
V
L
U
z
O
M
4
y
7
/
W
a
q
G
0
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 10Número 2021/248

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Miércoles, 29 de diciembre de 2021

Dicha comisión estará integrada por las partes negociadoras del presente 
convenio. 
Esta comisión estará compuesta por dos miembros: 
Dos en representación del Ayuntamiento, y dos de la Representación Legal de 
los Trabajadores de las organizaciones firmantes. 
 
La representación de los trabajadores estará compuesta por el/la delegado/a de 
personal. 
La presidencia de la Comisión corresponde al Alcalde o Concejal Delegado, y 
convocará la misma a instancia de una de las partes, debiendo reunirse en el 
plazo de seis días hábiles a partir de la fecha de solicitud. 
Un funcionario del Ayuntamiento designado al efecto, deberá estar presente en 
las reuniones de la Comisión Paritaria para levantar acta de los asuntos tratados. 
En cualquier momento la Comisión podrá instar a las partes afectadas ó a sus 
representantes legales para requerir información. 
Ambas representaciones podrán asistir a las reuniones acompañadas de los 
asesores que sean designados libremente y tendrán voz pero no voto. 
Los acuerdos que se adopten quedarán reflejados en el acta correspondiente a 
cada 
reunión y tendrán, la misma eficacia que lo pactado en el presente convenio. 
Todo trabajador tendrá derecho a elevar sus quejas y reclamaciones a la 
Comisión Paritaria. 
Ambas representaciones podrán asistir a las reuniones acompañadas de dos 
asesores como máximo, los cuales serán designados libremente por cada una 
de ellas y tendrán voz pero no voto, pudiendo ser personas ajenas al 
Ayuntamiento. Los miembros de la Comisión Paritaria tendrán durante su 
mandato las horas necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 11. Funciones. 

Dicha Comisión tendrá como principal función la interpretación y aplicación de 
su articulado, así como la vigilancia del cumplimiento de lo establecido en el 
mismo, todo ello, sin perjuicio de las facultades que corresponden a la 
Administración Municipal y en su caso, a la Jurisdicción Laboral. 
En particular son funciones de la Comisión paritaria. 
a) Interpretar la totalidad del articulado del Convenio. Vigilar su aplicación, 
cumplimiento de lo pactado y desarrollo de su aplicación. 
b) Estudiar y resolver todas aquellas quejas, cuestiones y reclamaciones que se 
planteen como consecuencia de su interpretación, aplicación y desarrollo, y 
aquellas que sean como consecuencia de resoluciones judiciales. 
c) Actualizar el contenido del convenio, cuando pueda resultar afectado por 
cambios normativos o acuerdos o pactos suscritos entre la Administración y los 
Sindicatos que resulten más favorables. 
d) Definir las posibles nuevas categorías profesionales no recogidas en el 
Convenio que pudieran aparecer como consecuencia de necesidades de 
organización del trabajo, reclasificaciones de puestos de trabajo u otras causas. 
e) Participación en la determinación de la Oferta de Empleo Público Laboral del 
Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga. 
f) Intervenir previamente en la solución de conflictos, tanto individuales como 
colectivos que se planteen en el ámbito del Convenio. Se entenderá agotada 
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esta mediación cuando planteado el conflicto ante la Comisión Paritaria no se 
alcance un acuerdo en el plazo de un mes. 
g) Otras que se le atribuyan expresamente en el presente Convenio. 
h) La Comisión Paritaria vigilará que las personas que realicen funciones de 
voluntarios, alumnos en prácticas, en formación o becarios en el Ayuntamiento, 
no ocupen puestos de trabajo, estén o no creados de antemano. 
i)  Velar, en el ámbito del presente convenio, por evitar la discriminación por 
razón de sexo, raza, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social. 

Artículo 12. Funcionamiento. 

En la primera sesión de constitución y por acuerdo de las partes, la Comisión 
Paritaria, elegirá entre sus miembros un Presidente/a. 
Asimismo, y también por acuerdo, se designará igualmente un Secretario/a que 
podrá pertenecer o no a la propia Comisión Paritaria. Ambos cargos podrán ser 
revocados motivada por desacuerdo entre las partes. 
Se reunirán a petición de cualquiera de las partes, incluyéndose en el orden del 
día aquellos asuntos que hayan sido comunicados previamente con una 
antelación de 5 días hábiles. Igualmente y por acuerdo de las partes podrá 
aplazarse una reunión mensual hasta la siguiente, por motivos justificados o por 
falta de asuntos que tratar. 
Con carácter extraordinario, se podrán convocar reuniones a petición de 
cualquiera de las partes, cuando surjan asuntos urgentes que no puedan ser 
aplazados hasta la próxima reunión ordinaria correspondiente. En este caso y en 
la misma petición de convocatoria se comunicarán los asuntos urgentes a tratar 
que constituirán el orden del día exclusivo, debiendo convocarse la reunión en 
un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la petición. 
La Comisión Paritaria desarrollará sus funciones hasta que se constituya la 
correspondiente al siguiente Convenio Colectivo. 

Artículo 13. Acuerdos e información 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría entre las partes y tendrán la misma 
validez y eficacia que lo pactado en el presente Convenio, quedando reflejados 
en el Acta correspondiente a cada reunión. 
En caso de desacuerdos, se reflejará de forma sucinta en las Actas, las 
propuestas particulares de sus miembros y/o partes. 
La Comisión Paritaria podrá recabar toda clase de información necesaria 
relacionada con las cuestiones de competencia por conducto del Alcalde o de la 
Concejalía de Personal, información que no podrá ser denegada cuando lo 
solicite alguna de las partes. 
La Comisión paritaria podrá establecer su propio Reglamento de Funcionamiento 
interno si así lo acuerda y subsanará de oficio los errores que se detecten en la 
redacción de este Convenio. 

Artículo 14. Procedimiento de solución de discrepancias 
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 Las cuestiones y conflictos podrán ser planteados a la Comisión Paritaria a 
través de los responsables de personal del Ayuntamiento; de las organizaciones 
sindicales con representación, firmantes del Convenio. 
El intento de solución de las divergencias laborales a través de la Comisión 
Paritaria tendrá carácter preferente sobre cualquier otro procedimiento. 
Una vez agotados sin acuerdo los trámites ante la Comisión paritaria, se 
someterán a los procedimientos del II Acuerdo Interprofesional sobre 
procedimientos de solución Autónoma de Conflictos Laborales en Castilla y León 
del 18/IV/2005 (ASACL), para lo que suscribirá el correspondiente convenio de 
adhesión con el Servicio Regional de Relaciones Laborales de Castilla y León 
(SERLA). 

CAPÍTULO 3.- ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

 Artículo 15. Organización. 
Corresponde al Ayuntamiento, a través de las respectivas Concejalías, la 
organización, 
dirección y control del trabajo, pudiendo establecer las medidas de 
racionalización, 
mecanización, informatización y distribución del trabajo que resulten 
aconsejables, sin perjuicio de los derechos y facultades de audiencia, consulta, 
información y negociación, reconocidos a los representantes de los trabajadores. 
Cuando las decisiones que el Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga tome en 
uso de su facultad de organización del trabajo, afecten a las condiciones de 
trabajo del personal laboral incluido en el ámbito del presente Convenio, se 
negociarán dichas condiciones de acuerdo con el presente Convenio y la 
legislación vigente. 
En particular, cualquier modificación sustancial de las condiciones deberá ser 
informada a los representantes de los trabajadores, de acuerdo con el artículo 
41 del Estatuto de los Trabajadores, negociándose posteriormente el destino y 
condiciones de trabajo del personal afectado, así como los posibles cursos de 
adaptación o reciclaje que fuesen necesarios. 
La implantación de nuevas tecnologías que innoven parcial o totalmente el 
sistema de trabajo será puesta previamente en conocimiento de los 
representantes de los trabajadores, a los efectos de una mejor planificación. Los 
representantes de los trabajadores tendrán que ser consultados en aquellas 
decisiones que conduzcan a la utilización de aparatos, maquinaria o materiales 
que puedan tener alguna repercusión en la salud física y psíquica de los 
trabajadores. 
Las relaciones laborales entre el personal laboral municipal 
y el Ayuntamiento se someterán en sus prestaciones recíprocas a las exigencias 
de la buena fe, celo profesional y búsqueda de un mejor servicio para los vecinos. 
La racionalización del trabajo tendrá, entre otras, las siguientes finalidades: 
1.- Mejora de las prestaciones de servicios al ciudadano. 
2.- Simplificación del trabajo, mejora de métodos y procesos administrativos. 
3.- Puesta al día, reorganización y mejora de la Relación de Puestos de Trabajo 
de la 
que deberá darse información, previamente, a los representantes legales del 
personal afectado, de acuerdo con el artículo 41 del Estatuto de los trabajadores. 
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Artículo 16. Jornada y horario. 

1.- Jornada laboral 
 
a./La jornada máxima anual y los días máximos de trabajo efectivo de los 
empleados públicos, serán el resultado de descontar a los 365 días que tiene el 
año natural (366 en años bisiestos) el total de sumar al número de domingos y 
sábados que concurran cada año, 14 festivos(incluidas las fiestas patronales)  , 
6 días de libre disposición, 3 días por Navidad (24 y 31 de diciembre, Santa Rita), 
22 días de vacaciones, y de multiplicar el resultado así obtenido por siete horas 
de promedio diario de trabajo efectivo, en lo que se refiere a la jornada ordinaria 
establecida cada año por la Comisión Paritaria, ajustando las horas según 
normativa vigente. 
b./ La distribución de la jornada anual precitada, previo acuerdo de la Comisión 
paritaria, en función de las necesidades organizativas de cada centro, 
dependencia o unidad administrativa, podrá ser irregular, si bien respetando en 
todo caso los periodos mínimos de descanso diario y semanal establecidos 
legalmente con las salvedades, en su caso, establecidas en este Convenio. 
c./ El número de horas ordinarias de trabajo efectivo, excepto en los supuestos 
expresamente establecidos en el Convenio, no podrá ser superior a 9 diarias, 
ampliables a 10 mediante acuerdo con la representación legal del personal. 
d./ Se garantiza un descanso diario de 30 minutos los cuales se computarán 
como tiempo efectivo de trabajo. Esta interrupción no podrá afectar a la 
prestación de los servicios, garantizándose en todo momento que las 
dependencias y servicios queden adecuadamente atendidos. 
 
2.- Distribución de la jornada. 
 
La jornada ordinaria según normativa vigente. 
 
3.- Compensación horaria. 
 
a/ Si por causas no imputables a la mera voluntad del empleado público, el 
número de horas de trabajo efectivo realizado en una semana fuese superior a 
la jornada establecida en el calendario laboral, el exceso de horas trabajadas 
será objeto de compensación en los dos meses siguientes, ateniéndose en todo 
caso a lo establecido en este convenio referente a la realización de horas 
extraordinarias. 
b/ Los días correspondientes a las vacaciones, a los permisos y a los días de 
asuntos particulares, se considerarán a efectos de su cómputo, como de siete 
horas de promedio diario, en función del calendario laboral. 
 
4.- Calendario laboral. 
 
El calendario laboral será el vigente para cada año fijado por el Pleno de la 
Corporación Municipal previa negociación en la Comisión Paritaria. 
 
5.- Horarios de trabajo. 
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Los horarios de trabajo serán determinados en el Calendario laboral. Se 
flexibilizará el horario fijo del personal en los siguientes supuestos: 
Las trabajadoras víctimas de violencia de género tendrán derecho a la 
reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la 
aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de 
trabajo que sean aplicables, así como la reducción de la jornada con disminución 
proporcional de la retribución en los términos que para estos supuestos 
establezca la Administración y la representación sindical. 
Se podrá flexibilizar el horario fijo: 
En un máximo de una hora para quienes tengan a su cargo personas mayores, 
hijos/as menores de 12 años, así como niños o niñas en acogimiento tanto pre-
adoptivo como permanente aunque éstos sean provisionales, o personas con 
discapacidad y a su cargo directo, a un familiar con enfermedad grave hasta el 
2º grado de consanguinidad o afinidad. 
En un máximo de dos horas cuando se trata de familias monoparentales y, con 
carácter excepcional y para un tiempo limitado, previa autorización, por motivos 
relacionados con la atención a la familia. 
 
6.- Jornadas especiales. 
 
Se entenderán por jornadas especiales aquellas cuya especialidad deriva de su 
duración y de su distribución con respecto a la jornada de carácter general 
ordinaria en base a la existencia de determinadas condiciones en la prestación 
de servicios. 

1. Se contemplan dentro de las mismas las siguientes: 

a./ Las que por su naturaleza requieran una distribución de lunes a domingo. Se 
fijarán, respetando en todo caso la jornada máxima anual que resulte de acuerdo 
con lo establecido en función de una distribución semanal de jornada legal, 
computadas éstas en períodos cíclicos. 
b./ Las que partiendo de la jornada anual ordinaria prevista en el calendario 
laboral, en atención a las necesidades del servicio, exigen que se lleve a cabo, 
a lo largo del año, de forma irregular y diferente respecto de las jornadas 
semanales ordinaria y especiales previstas en este Convenio, teniendo como 
límite la jornada diaria de hasta 9 horas. 
c./ Las aplicables a los puestos que para su desempeño exigen un régimen de 
flexibilidad horaria a fin de adaptar la jornada laboral a sus especiales 
características, exigiendo de modo habitual una irregular distribución de los 
horarios de trabajo. 
La jornada en estos casos, sin rebasar en ningún caso la anual máxima y la diaria 
de nueve horas y siempre respetando los períodos de descanso semanal y entre 
jornadas legalmente establecidos, se realizará en función de las necesidades de 
servicio. 
Siempre que fuere factible, se notificará a los trabajadores el horario de trabajo 
con una antelación mínima de una semana. 
d./ Las del personal contratado para trabajar exclusivamente en sábados, 
domingos, festivos y períodos de tiempo asimilados en las que se estará a lo 
pactado. 
2. Dadas las particulares condiciones del personal que trabaja a turnos, a los 
efectos de conciliación de la vida familiar y laboral, se facilitará la posibilidad de 
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efectuar cambios de turno entre los trabajadores de un mismo colectivo, 
respetando los criterios fijados en los respectivos calendarios laborales y en la 
normativa laboral vigente y siempre que queden cubiertas las necesidades del 
servicio. Previa negociación en la correspondiente Comisión Paritaria y para los 
empleados públicos que presten servicios en dependencias municipales en 
atención al ciudadano, centros y dependencias que, por razón de su horario de 
apertura y funcionamiento así lo requieran de lunes a domingo, se establecerán 
horarios especiales por el Alcalde, previo informe del Concejal de Área. 
 
7.- Trabajo efectivo. 
 
A todos los efectos se considerará trabajo efectivo el prestado dentro del horario 
establecido. 
No podrá exigirse el cumplimiento de un número de horas de trabajo efectivo 
superior a diez. 
El personal dispondrá de un descanso diario de treinta minutos para el bocadillo 
que se realizará de 11 a 11:30 h. si la jornada es de mañana y de 17:30 a 18:00 
si la jornada es de tarde, que computará siempre como tiempo efectivo de 
trabajo. Ello sin perjuicio de que se pueda pactar con el concejal encargado del 
área otro horario. Esta interrupción no podrá afectar a la prestación de los 
servicios, priorizándose este factor en todo caso, pudiendo aplazarse dicho 
descanso en caso de prioridad o urgencia de realización de un servicio que no 
pueda demorarse. Si el aplazamiento completa la jornada laboral, el trabajador 
tendrá derecho a adelantar 30 minutos su horario de salida. En el caso de los 
servicios municipales donde no pueda disfrutarse del descanso establecido por 
producirse una interrupción del servicio, los treinta minutos correspondientes se 
descontarán del horario de inicio o finalización de la jornada del trabajador. Para 
jornadas de al menos 4 horas continuadas, los trabajadores dispondrán de 15 
minutos de descanso a las dos horas de inicio de la misma. 
 
8.- Justificación de ausencias 
 
Las ausencias y faltas de puntualidad y permanencia del personal, en las que se 
aleguen causas de enfermedad, incapacidad temporal y otras de fuerza mayor 
requerirán la comunicación, en el más breve plazo posible, así como su ulterior 
justificación acreditativa. 
La falta de justificación cuando sea exigida dará lugar a la responsabilidad del 
empleado público y la aplicación correspondiente del régimen sancionador, y 
conllevará la reducción proporcional de su retribución. 
En el caso de víctimas de violencia de género, las ausencias y faltas totales o 
parciales tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y las condiciones 
en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud según 
proceda.  

Artículo 17. Descanso semanal. 

El personal laboral en activo tendrá derecho a un periodo mínimo de descanso 
semanal de dos días ininterrumpidos, que normalmente comprenderá el sábado 
y el domingo, salvo en aquellas dependencias, actividades o servicios que deban 
organizarse en jornadas distintas de trabajo; en dicho caso y previa negociación, 
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deberá regularse por el órgano competente del Ayuntamiento otro régimen de 
descanso laboral, respetando en cualquier caso lo establecido en el artículo 37.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Artículo 18. Horas extraordinarias. 

Tendrán la consideración de horas extraordinarias las realizadas fuera de la 
jornada laboral fijada en los calendarios de trabajo, ya sean compensadas 
económicamente o con descanso laboral, priorizándose este último. 
La iniciativa de la necesidad de realizar trabajos en horas extraordinarias será 
del Ayuntamiento, y su prestación por el trabajador será voluntaria, salvo en 
casos de fuerza mayor, reparaciones imprescindibles o urgencias del servicio 
público y en todo caso, cuando se trate de servicios públicos que no puedan 
interrumpirse, que serán considerados como servicio de emergencias. 
La prestación individual de horas extraordinarias no podrá exceder de 15 al mes 
y 80 al año, de acuerdo a lo establecido en el art. 35.2 del Estatuto de los 
Trabajadores. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la 
jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del número máximo de las horas 
extraordinarias autorizadas, el exceso de las trabajadas para prevenir o reparar 
siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de su 
compensación como horas extraordinarias. 
 
A).- Compensación. 
Las horas extraordinarias se compensarán en tiempo de descanso de los 
trabajadores/as o mediante su abono en metálico, a elección del trabajador, a 
razón de 2 horas por hora realizada en día laborable, 2,5 horas de descanso por 
hora realizada en sábado, festivo, domingo, y 2,5 en horario nocturno (Entre las 
22:00 y las 6:00). Las horas se disfrutarán de común acuerdo entre el trabajador 
y el Ayuntamiento. 
 
Durante la celebración de las fiestas patronales, eventos navideños o de carácter 
extraordinario (cultural o deportivo) que puedan programarse por el 
ayuntamiento, se establecerán, previa negociación con los trabajadores, los 
cometidos y tareas a desarrollar por los mismos articulados con criterios de 
equidad, teniendo, en todo caso, un carácter voluntario su prestación, y además 
será retribuido con un complemento de atención continuada. 

Artículo 19. Vacaciones. 

Las vacaciones anuales serán de veintidós días hábiles anuales (artículos 50 y 
51 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público) por año 
completo de servicios o la parte proporcional al tiempo de servicios efectivos, y 
se podrán disfrutar, previa autorización y de mutuo acuerdo con el concejal de 
área correspondiente, a solicitud del trabajador, no pudiéndose fraccionar en 
más de cuatro periodos con un mínimo de 7 días naturales. 
A efectos de días de vacaciones, no se considerarán días hábiles los sábados, 
sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para horarios especiales. 
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El calendario de vacaciones de los empleados se establecerá antes del 1 de 
marzo del año en curso. 
En el supuesto de que el trabajador hubiera completado quince años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, tendrá derecho al disfrute de los días de 
vacaciones adicionales que se reflejan en el cuadro siguiente: 
15 años de servicios 1 día laborable 
20 años de servicios 2 días laborables 
25 años de servicios 3 días laborables 
30 o más años 4 días laborables 
Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerradas las instalaciones 
municipales. Si dichos festivos coincidieran con domingo, el trabajador tendrá 
derecho a un día de descanso, por cada uno de ellos, que podrá disfrutar a su 
elección durante el año natural vigente y siguiente. 
El disfrute de las vacaciones será interrumpido en el momento en que el 
trabajador caiga en situación de I.L.T. por cualquier concepto que sea, pudiendo 
continuar hasta completar los días pendientes en el momento que se produzca 
el Alta Médica. 
Las vacaciones no podrán ser sustituidas por compensación económica. 
Se tendrá en cuenta el artículo 38 c) del Estatuto de los Trabajadores para la 
organización del período de vacaciones. 
Para lograr un más efectivo y práctico cumplimiento de este artículo, el día 1 de 
abril de cada año, las distintas unidades administrativas tendrán confeccionado 
un plan de vacaciones del personal en que queden fijadas las fechas en que 
cada uno de los trabajadores disfrutará sus vacaciones. 

CAPÍTULO 4.- CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL 

  

Artículo 20. Clasificación del personal. 

1. Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio 
serán clasificados en atención a sus aptitudes profesionales, titulaciones y 
contenido general de la prestación. 
2.-La clasificación se realizará en grupos, por interpretación y aplicación de los 
factores de valoración y por las tareas y funciones básicas más representativas 
que desarrollen los trabajadores. 
3.-Podrán establecerse, dentro de los grupos profesionales, áreas funcionales, 
entendiendo por éstas las que agrupan, unitariamente, el conjunto de contenidos 
y tareas que por su naturaleza se encuadran dentro de una determinada 
profesión, oficio o rama de actividad profesional. 
4.-La pertenencia a un grupo profesional y área funcional capacitará para el 
desempeño de todas las tareas y cometidos propios de los mismos, sin más 
limitaciones que las derivadas de la exigencia de titulaciones específicas y de los 
demás requisitos de carácter profesional contemplados, en su caso, en la 
relación de puestos de trabajo. 
5.-La categoría profesional se define por su pertenencia a un grupo profesional 
y recogerá de manera no exhaustiva las actividades propias de la misma, de 
acuerdo con la organización y ordenación de los procesos de trabajo. 
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6.-Para la realización por parte de los trabajadores de funciones no 
correspondientes al grupo profesional o a categorías equivalentes, que sólo será 
posible si existiesen razones técnicas u encomienda de funciones inferiores, ésta 
deberá estar justificada por necesidades perentorias o imprevisibles de la 
actividad. El Ayuntamiento deberá comunicar ésta situación a los representantes 
de los trabajadores. 

Artículo 21. Factores de clasificación (indicadores). 

En la valoración de los factores anteriormente mencionándose tendrá en cuenta. 
a./Conocimientos y experiencia. Factor para cuya valoración se tendrá en 
cuenta, además de la formación básica o específica necesaria para cumplir 
correctamente los cometidos, la experiencia adquirida y la dificultad para la 
adquisición de dichos conocimientos y experiencia. 
b./Iniciativa. Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta el grado de 
seguimiento de normas, procedimientos o directrices para la ejecución de tareas 
o funciones. 
c./Autonomía. Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta el grado de 
dependencia jerárquica en el desempeño de tareas o funciones que se 
desarrollen. 
d./Responsabilidad. Factor para cuya valoración se tendrán en cuenta el grado 
de autonomía de acción del trabajador, el nivel de influencia sobre los resultados, 
la relevancia de la gestión sobre recursos humanos, técnicos y productivos y la 
asunción del riesgo por las decisiones tomadas y sus consecuencias. 
e./Mando. Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta el grado de 
supervisión y ordenación de las funciones y tareas, la capacidad de interrelación, 
las características del colectivo y el número de personas sobre las que se ejerce 
el mando. 
f./Complejidad. Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta el número y el 
grado de integración de los diversos factores antes enumerados en la tarea o 
puesto encomendado. 

Artículo 22. Clasificación según los grupos y categorías profesionales. 

Los trabajadores incluidos en el ámbito de éste convenio, en base al 
cumplimiento de los requisitos exigidos para cada grupo profesional, serán 
clasificados de acuerdo con los siguientes grupos y categorías   profesionales: 
 
GRUPO I: Titulados/as de Grado  
 
Son los trabajadores/as que estando en posesión del correspondiente título 
académico de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, o 
equivalente, son contratados en virtud de su titulación y realizan las funciones 
propias de la misma en la plaza correspondiente, ocupando un puesto de trabajo 
en cualquiera de las Unidades Administrativas o centros dependientes de la 
Administración Municipal. Se incluyen en este grupo aquellas categorías que, en 
general, integran funciones consistentes en la realización de actividades 
complejas con objetivos definidos dentro de su nivel académico. Integran, 
coordinan y supervisan la ejecución de tareas heterogéneas con la 
responsabilidad de ordenar el trabajo de un conjunto de colaboradores. Se 
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incluye además la realización de tareas que consisten en establecer o desarrollar 
programas o aplicar técnicas siguiendo instrucciones generales emanadas del 
personal perteneciente al grupo profesional superior o de propia dirección, a los 
que deben dar cuenta de su gestión. Requieren titulación académica 
universitaria de grado medio o equivalente. 
 
. Coordinador/a/ de Servicios generales 
. Coordinador/a/ Cultural y deportivo 
 
GRUPO II: Bachiller (B.U.P o Superior), Formación Profesional de Grado 
Superior, o equivalente (o con categoría profesional reconocida en ordenanza 
laboral o convenio colectivo) 
 
Se incluyen en este grupo aquellas categorías que, en general, integran puestos 
de trabajo que gestionan procesos y procedimientos administrativos con 
responsabilidad sobre su ejecución o que coordinan las actividades de ámbitos 
o unidades funcionales concretas, realizadas por un conjunto de colaboradores. 
Asimismo, pueden desarrollar actividades estandarizadas de tratamiento de 
datos necesarias para la ejecución de proyectos más amplios o actuar sobre 
ámbitos de soporte logístico y mantenimiento de instalaciones para los cuales se 
requiera una cualificación profesional especial. Contempla también la realización 
de trabajos de ejecución autónoma que exijan, habitualmente, iniciativa por parte 
de los trabajadores que los desempeñan. Requieren titulación académica 
equivalente a bachillerato, bachillerato Unificado Polivalente o formación 
profesional de técnico superior o técnico especialista, o con categoría profesional 
reconocida en ordenanza laboral o convenio colectivo. 
. Oficiales de Primera 
. Encargado/a de Biblioteca 
. Técnico/a de servicios culturales. 
. Técnico/a deportivo. 
 
GRUPO III: Graduado Escolar, E.S.O., Formación Profesional de Grado Medio, 
o equivalente (o con categoría profesional reconocida en Ordenanza Laboral o 
Convenio Colectivo) 
 
Se incluyen en este grupo aquellas categorías que, en general, integran puestos 
de trabajo destinados a la ejecución de funciones administrativas básicas, o de 
mantenimiento de instalaciones y soporte logístico, que se realizan bajo 
instrucciones específicas y precisas o en virtud de la aplicación de 
procedimientos perfectamente reglados así como a la realización de tareas 
consistentes en la ejecución de operaciones que, aun cuando se realicen bajo 
instrucciones precisas, requieran adecuados conocimientos profesionales, 
aptitudes prácticas y de coordinación. Su responsabilidad está limitada por una 
supervisión directa o sistemática. Normalmente exigen conocimientos 
profesionales de carácter elemental y un período breve de 
adaptación. Requieren titulación académica equivalente a Graduado en 
Educación Secundaria, Educación General Básica o Formación Profesional de 
Técnico o de Técnico Auxiliar, categoría profesional reconocida en ordenanza 
laboral o convenio colectivo o bien capacitación probada en relación con el 
puesto de trabajo 
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. Auxiliar de Biblioteca 
. Monitores/as socioculturales y/o Deportivos 
. Oficiales/as de Segunda 
. Animador/a sociocultural 
. Animador/a deportivo 
. Socorrista 
 
GRUPO IV: Certificado de escolaridad 
 
Se incluyen en este grupo aquellas categorías que, en general, integran puestos 
de trabajo en los que se ejecutan operaciones básicas de soporte a la actividad 
de la organización según instrucciones directas y concretas o bajo métodos de 
trabajo objetivos y estandarizados, con un alto grado de dependencia, que 
requieran preferentemente esfuerzo físico o atención y que no necesitan de 
formación específica salvo la ocasional de un período de adaptación. Requieren 
un nivel de formación básico equivalente a certificado de escolaridad o certificado 
de haber cursado un programa de garantía social o similar. 
 
. Personal de Servicios: 
. Operario/a de Limpieza instalaciones 
. Operario/a de Limpieza viaria 
. Operario/a de jardinería 
. Operario/a de servicios múltiples (transporte, carga y descarga, mantenimiento 
viario y de instalaciones, etc.) 
. Personal Subalterno (Ordenanza) 
. Personal no cualificado (Peón/a) 
. Taquillero/a 
 

CAPÍTULO 5.- PROVISIÓN DE VACANTES Y CONTRATACIONES 

Artículo 23. Oferta de Empleo Público. 

Las vacantes y ampliaciones de plantilla de personal que se produzcan, se 
cubrirán de acuerdo con la forma y procedimiento establecidos en este Capítulo. 
Con el objetivo de disminuir la temporalidad en la contratación se tenderá a la 
transformación en indefinidos de los contratos temporales, de prácticas, 
aprendizaje, formación, interinidad, de sustitución por anticipación a la edad de 
jubilación y de relevo existentes en la actualidad y los que pudieran realizarse 
durante la vigencia del presente convenio, previa selección conforme a las 
normas establecidas en el EBEP.  
Con periodicidad anual, y dentro del plazo de un mes desde la aprobación del 
Presupuesto Municipal, se publicará la plantilla de personal del Ayuntamiento, 
con las vacantes existentes. 
Posteriormente y con anterioridad a su aprobación por el Pleno Municipal u 
Órgano que corresponda, el Ayuntamiento establecerá su oferta anual de 
Empleo Público, de acuerdo con la normativa básica estatal, autonómica y 
municipal y con la participación de los representantes de los trabajadores. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
g
+
T
X
M
G
w
+
l
7
R
T
V
L
U
z
O
M
4
y
7
/
W
a
q
G
0
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 21Número 2021/248

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Miércoles, 29 de diciembre de 2021

La Administración Municipal se compromete a dimensionar adecuadamente los 
efectivos de personal de manera que se reduzca al mínimo imprescindible el 
empleo laboral eventual, las horas extraordinarias y los servicios especiales. En 
este sentido se promoverá la transformación del empleo de carácter temporal en 
fijo en aquellos casos en que las tareas tengan carácter permanente y no 
coyuntural. 
El número de plazas de nuevo ingreso convocadas durante la vigencia de este 
Convenio estará en función de lo dispuesto en las distintas leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, teniendo en cuenta, asimismo, las 
necesidades del Ayuntamiento y el interés del mismo en garantizar unos 
servicios públicos eficaces y de calidad. 
En la medida de lo posible se cubrirán las plazas incluidas en la Oferta de Empleo 
Público dentro del año presupuestario. 
La selección del personal laboral, ya sea fijo o temporal, debe realizarse de 
acuerdo con la Oferta de Empleo público, mediante convocatoria pública y a 
través de los sistemas de concurso, oposición o concurso-oposición libre en los 
que se garanticen, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad, así como el de publicidad. 

Artículo 24. Provisión de puestos de trabajo. 

1. Los puestos de trabajo de los/las empleados/as públicos se proveerán de 
acuerdo con los procedimientos de concurso de traslados, que será el sistema 
normal de provisión. Cuando las necesidades del Servicio lo exijan, y previo 
informe de los representantes de los trabajadores, los puestos de trabajo podrán 
cubrirse excepcionalmente mediante adscripción provisional o comisión de 
servicios en los términos previstos en la legislación vigente en cada momento. 
2.-Los procedimientos de concurso (de traslado y libre designación) para la 
provisión de los puestos de trabajo se regirán por la convocatoria respectiva, que 
se ajustará en todo caso a lo dispuesto en este Convenio y a las normas 
complementarias que resulten aplicables. 
3.-La provisión de puestos de trabajo de este Ayuntamiento por concurso de 
traslados, se regulará por las siguientes Bases de Concurso de Traslados. 
A) Podrá tomar parte en cada concurso los/las empleados/as públicos de este 
Ayuntamiento que, legalmente, pueda ser destinado a desempeñar los puestos 
de trabajo anunciados, en función de su nombramiento y su carrera profesional 
de acuerdo a la legislación vigente. 
B) La convocatoria de concurso de traslados se efectuará por Decreto de la 
Alcaldía y con carácter previo se remitirá copia del proyecto de convocatoria a 
los representantes de los trabajadores para que en el plazo de 7 días hábiles 
puedan formular alegaciones y puedan ser negociadas por los representantes 
de los trabajadores. 
La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, 
así como en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en los tablones de las 
distintas dependencias. 
C) El plazo de presentación de solicitudes de participación será de quince días 
hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la Convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 
Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente y se presentará relación 
precisa y clara especificando los méritos a evaluar, indicando si obran o no en 
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poder de la Administración, debiendo en el segundo de los casos acreditarlos. 
En caso de ser varios los puestos convocados y solicitados, se determinará el 
orden de preferencia de éstos. 
D) El baremo de méritos del concurso, se determinará en cada convocatoria, 
teniendo en cuenta las siguientes reglas. 
a) En cada convocatoria se podrán fijar los méritos específicos  en las bases 
para cada puesto, con un máximo de 2 puntos. Dichos méritos no podrán volver 
a valorarse en los siguientes apartados. 
b) Antigüedad reconocida en servicios prestados a la Administración: 0,20 
puntos por año, despreciándose las fracciones inferiores a 6 meses, hasta un 
máximo de 2 puntos. 
c) Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 2 puntos, de 
acuerdo con el siguiente baremo: 
- Experiencia en el mismo Área al que se opte: 0,15 puntos por año, hasta un 
máximo de 1 punto. 
- Experiencia en la misma categoría a la convocada: 0,15 puntos por año, hasta 
un máximo de 1 punto. 
d) Cursos de formación y perfeccionamiento: Por cada curso de formación o de 
perfeccionamiento, que verse sobre materias relacionadas con el puesto de 
trabajo convocado de acuerdo con lo que se especifique en las bases para cada 
puesto, realizado en Centro Oficial con diploma o certificado de asistencia o 
superación en que conste el número de horas, y el programa lectivo impartido, 
hasta un máximo de 1 punto: 
• 15 a 30 horas......... 0,10 puntos 
• 31 a 50 horas......... 0,20 puntos 
• más de 50 horas....... 0,30 puntos 
e) Cuando se trate de concursos para puestos de trabajo a los que puedan optar 
los/las empleados/as públicos de distintos grupos de titulación, se valorará la 
pertenencia al grupo superior con 0,75 puntos. 
f) Titulaciones académicas relacionadas con el puesto de trabajo, de acuerdo 
con lo que se especifique en las bases, excluyendo la exigida para el acceso 
como personal laboral, 0,50 puntos por cada una. No se valorarán las titulaciones 
exigidas como base para obtener otra superior. 
g) Impartición de Cursos de formación y perfeccionamiento: Por cada curso de 
formación o de perfeccionamiento impartido, que verse sobre materias 
relacionadas con el puesto de trabajo convocado de acuerdo con lo que se 
especifique en las bases, realizado en Centro Oficial y homologado de 
Formación, 0,012 puntos por hora impartida, hasta un máximo de 1 punto. 
E) Los empates en la puntuación se resolverán a favor del/la concursante con 
mayor antigüedad en el Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga y, si el empate 
subsiste, a favor del/la de más edad. 
4.-Cuando existan puestos vacantes de empleados públicos a cubrir por el 
procedimiento de concurso, las actuaciones administrativas serán las siguientes: 
a) En el supuesto de que el concurso resultase desierto y sin perjuicio de la 
puesta en marcha del correspondiente procedimiento de promoción interna y de 
selección de personal, la Alcaldía por razones del servicio y mediante resolución 
motivada, podrá efectuar adscripciones provisionales o conceder comisiones de 
servicios en los términos fijados en la legislación vigente. 
b) Efectuado el nombramiento, los/las concursantes a quien correspondan las 
plazas, se incorporarán a las mismas en el plazo máximo de tres días hábiles, 
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salvo causa justificada, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
resolución del concurso en el B.O.P., en caso de ser varias las plazas a proveer 
o desde el día siguiente a la notificación en caso de ser sólo una plaza. 
5.-Para lo no previsto en las bases anteriores se estará a lo dispuesto en la 
normativa vigente. 
6.-La composición del Tribunal de Selección que ha de valorar las solicitudes 
será regulado en el artículo 30. 

Artículo 25. Fomento de la Promoción Interna 

1. Como fomento de la promoción del personal, para ello, en todas las 
convocatorias, el Ayuntamiento facilitará la promoción interna, consistente en el 
ascenso, desde un nivel inferior a otro superior. 
2.-Los trabajadores deberán para ello poseer la titulación exigida, una 
antigüedad de dos años en la empresa y en la categoría adecuada, reunir los 
restantes requisitos y superar las pruebas que en cada caso se establezcan en 
la convocatoria, no obstante podrán estar exentos de las materias cuyo 
conocimiento se acredite suficientemente en las pruebas de ingreso de origen, 
de acuerdo con lo que se determine en la convocatoria. 
3.- La promoción interna se instrumentaría a través del procedimiento regulado 
en este capítulo. A tal efecto se podrán ofrecer mediante este procedimiento 
hasta el cien por cien de las plazas vacantes de necesaria cobertura. 
4.-La Administración aplicará las medidas necesarias para evitar que las tareas 
propias de empleados públicos sean realizadas por trabajadores de empresas 
de servicios o de trabajo temporal, salvo en casos excepcionales en los que se 
dará participación a la parte social. 
5.-El sistema de promoción interna se efectuará mediante el procedimiento de 
concurso-oposición o de oposición, según se determine en cada convocatoria. 
Se podrán establecer pruebas de conocimientos generales o específicos, test 
psicotécnicos, entrevistas y cualquier otro sistema que resulte adecuado para 
asegurar dispensar de la realización de las mismas al personal que acredite la 
posesión de títulos o cursos específicos suficientes. 
En el concurso-oposición, sin perjuicio de las excepciones que puedan recogerse 
en las correspondientes convocatorias, el resultado de la fase de concurso se 
hará público antes del inicio de la fase de oposición. 
El baremo a tener en cuenta será. 
a) Por pertenecer a una categoría profesional del Grupo inmediatamente inferior 
al del puesto convocado, 0,04 puntos por mes hasta un máximo de 5 puntos. 
b) Por antigüedad: 0,02 puntos por mes hasta un máximo de 3 puntos. 
c) Por títulos académicos y cursos recibidos o impartidos en el Centro de 
Formación de Personal u otros centros reconocidos oficialmente, que tengan 
relación directa con el puesto a ocupar, hasta un máximo de 2 puntos, de 
acuerdo con la siguiente escala: 
1. Grado………………..................................... 1,00 puntos 
2. Bachiller, FP2 o equivalente......................... 0,50 puntos 
3. Graduado Escolar, FP1 o equivalente.......... 0,25 puntos 
4. Por cursos, cada fracción de 20 horas......... 0,10 puntos 
Concretamente, los cursos impartidos por Centros de formación reconocidos y 
homologados, en relación directa con el puesto a ocupar, se valorarán a partir 
de 20 horas lectivas y de forma proporcionada a su contenido y duración. 
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Tanto a efectos de concursos de traslados, regulados en el artículo anterior, 
como de promoción interna, la experiencia en el puesto de trabajo ha de referirse 
al tiempo realmente trabajado, considerándose como tal el tiempo de 
permanencia en situación de Incapacidad Temporal, baja por Maternidad y 
excedencia para el cuidado de familiares. 
6.-La composición del órgano de selección será la misma que la establecida para 
las convocatorias de nuevo ingreso. 
7.-Cuando así se prevea, con el fin de mejorar los servicios o por necesidades 
de éstos, podrán convocarse procedimientos de promoción interna sin existir 
previamente vacantes, mediante la creación de las plazas necesarias y la 
posterior amortización de las que ocupaba el personal que promocione. 
8.-El Órgano de selección elevará propuesta de nombramiento a favor de los/as 
aspirantes que hayan obtenido las mayores puntuaciones. El órgano de 
selección no podrá proponer un número superior de aprobados al de plazas 
convocadas, excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria. 
No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan 
renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de 
posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible 
nombramiento. 

Artículo 26. Procedimiento. 

Las vacantes de personal que existan en la actualidad o que se produzcan en 
el futuro, incluidas las de ampliación de plantilla, se proveerán con arreglo a los 
siguientes turnos, relacionados en orden a su prelación. 
1. Reingreso de excedencias forzosas y por cuidado de hijos. Con relación a 
las excedencias voluntarias se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los 
Trabajadores. 
2. Concurso de traslado entre el personal del Ayuntamiento del mismo grupo 
profesional, acreditando conocimientos suficientes de la especialidad. 
3. Promoción interna del personal fijo de plantilla del Ayuntamiento a través de 
concurso-oposición específico. 
4. Convocatoria pública para el ingreso del nuevo personal a través de 
concurso, concurso-oposición u oposición libre, que resulte más adecuado en 
relación con el puesto o puestos a cubrir. 

Artículo 27. Carrera Profesional. 

Las carreras profesionales aprobadas por la Junta de Castilla y León podrán 
ser objeto de estudio y en su caso negociación por el Ayuntamiento para su 
incorporación al mismo. 

Artículo 28. Personal de Nuevo Ingreso. 

1. La aprobación de la Oferta de Empleo Público comportará la obligación de 
convocar los correspondientes procesos selectivos para las plazas 
comprometidas y hasta un diez por ciento adicional, fijando el plazo máximo para 
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la convocatoria de los mismos. En todo caso la ejecución de la oferta de empleo 
público deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de dos años. 
No se procederá a la incorporación de nuevo personal, salvo la que pueda 
derivarse de la ejecución de procesos selectivos correspondientes a Ofertas de 
Empleo Público de ejercicios anteriores, de acuerdo a lo establecido en el Real 
Decreto-Ley 20/2011 de 30 de diciembre. 
2.-Las vacantes ofertadas se cubrirán en convocatoria pública mediante los 
sistemas legal o reglamentariamente establecidos. En el caso de que se trate de 
concurso-oposición, la fase de concurso no podrá superar el 30% de la 
puntuación máxima de la fase de oposición. 
3.-En la convocatoria pública se harán constar las materias sobre las que 
versarán las pruebas, que deberán ser adecuadas a la categoría y nivel de la 
vacante. En todo caso la convocatoria respetará los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 
4.-Las bases de las convocatorias serán remitidas y negociadas con los 
representantes de los trabajadores que podrán formular de alegaciones, si 
procede, en el plazo de 7 días hábiles. 
5.-Las plazas vacantes que constituyan la oferta pública de Empleo estarán 
sujetas, en su cuantía global, a una reserva mínima del 5 por 100 para su 
provisión por personas con minusvalía y siempre de acuerdo con legislación 
vigente. 
6.-El Órgano de selección elevará propuesta de nombramiento a favor de los/as 
aspirantes que hayan obtenido las mayores puntuaciones. El órgano de 
selección no podrá proponer un número superior de aprobados al de plazas 
convocadas, excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria. 
No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan 
renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de 
posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible 
nombramiento. 

Artículo 29. Bolsa de Empleo. 

Se creará una Bolsa de Empleo, mediante convocatoria específica, para cubrir 
puestos de trabajo con carácter interino o laboral temporal. 
Se podrá cubrir los puestos vacantes de la plantilla de trabajadores/as del 
ayuntamiento o los puestos de trabajo que con carácter temporal o interino o 
para realizar sustituciones del personal que en caso de vacaciones o bajas por 
enfermedad prolongadas se pudieran precisar, se efectuará oferta pública al 
ECYL y/o convocatoria a través de la publicación de edictos en el tablón de 
anuncios, página web y app del ayuntamiento. 
La composición del Tribunal de Selección que ha de valorar las solicitudes será 
igual a la del regulado para el turno libre. 

Artículo 30. Tribunales de Selección. 
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Todas las pruebas y concursos de personal laboral indefinido, fijo, temporal, 
interino y bolsa de empleo serán evaluados por un Tribunal de Selección, 
formado. 
El órgano de selección, estará nombrado por el Alcalde, será colegiado y tendrá 
la siguiente composición. 
• Un PRESIDENTE/A. 
• Tres VOCALES. 
• Un SECRETARIO/A. 
El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 
Asistirán como observadores/as los/las representantes de los Grupos Políticos. 
Su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y tenderá, así mismo a la paridad entre mujer 
y hombre. 
En los procesos de selección del personal, la representación de los trabajadores 
participará en la designación de un miembro por Sindicato de los Tribunales o 
Comisiones de Selección, que no podrá ser rechazado, salvo por causa de 
incompatibilidad legal, o porque su nivel o titulación profesional sea inferior al 
que corresponde al puesto para el que oposite o concurse. 
Por razones de especialidad, el Tribunal y los representantes de los trabajadores, 
con representación en el Ayuntamiento, podrá decidir la incorporación de 
técnicos asesores externos al Ayuntamiento, que actuarán con voz y sin voto. 

Artículo 31. Período de Prueba 

Aprobada por el Ayuntamiento la propuesta que formule el Tribunal Calificador, 
se acordará la admisión provisional del trabajador, concertándose por escrito un 
período de prueba de 6 meses para técnicos titulados y dos meses para los 
demás trabajadores, excepto para los no cualificados, que será de 15 días. 
Durante el período de prueba el trabajador tendrá los mismos derechos y 
obligaciones que cualquier trabajador fijo de su misma categoría profesional, 
pudiendo cada una de las partes rescindir en cualquier momento la relación 
laboral, sin plazo de preaviso ni derecho a indemnización. Si la rescisión laboral 
fuera a propuesta del Ayuntamiento, se comunicará previamente a los 
representantes de los trabajadores. 
Transcurrido el período de prueba, el trabajador será fijo, computándose este 
período a todos los efectos. 
La incapacidad temporal, la violencia de género y en su caso la maternidad, 
interrumpirán el cómputo del período de prueba siempre que se produzca 
acuerdo entre ambas partes. 
Por lo expuesto, dicha interrupción exige acuerdo entre las partes. 

Artículo 32. Contratación. 

Los contratos de trabajo realizados por el Ayuntamiento se presumen 
concertados fijos salvo aquellos que expresamente y por escrito se realicen con 
carácter temporal o duración determinada, de acuerdo con la legislación vigente. 
Antes de su formalización, todos los contratos y sus posibles modificaciones 
posteriores serán comunicados previamente a los representantes de los 
trabajadores. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
g
+
T
X
M
G
w
+
l
7
R
T
V
L
U
z
O
M
4
y
7
/
W
a
q
G
0
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 27Número 2021/248

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Miércoles, 29 de diciembre de 2021

Artículo 33. Condiciones para el Ingreso. 

Serán requisitos para el acceso a un puesto de trabajo de nuevo ingreso. 
1. Ser ciudadano perteneciente a países de la Unión Europea. 
2.-Poseer la titulación requerida en la Convocatoria. 
3.-Haber cumplido los 16 años de edad, o cumplirlos dentro del plazo de la 
Convocatoria. 
4.-Superar las pruebas correspondientes que se establezcan en la Convocatoria. 

Artículo 34. Bases de las convocatorias. 

Se establecerán de acuerdo con las necesidades y características de los puestos 
a cubrir, fomentando en su caso, tanto la promoción interna como el empleo 
indefinido. 
En su determinación se dará participación a la representación de los 
trabajadores. Para ello, antes de su aprobación por el Pleno Municipal u Órgano 
que corresponda, las bases de las convocatorias serán remitidas con tiempo 
suficiente a los representantes de los trabajadores para su conocimiento y 
posible formulación de alegaciones en el plazo de 15 días. 

Artículo 35. Consolidación de empleo temporal. 

Será de aplicación a los trabajadores afectados por este Convenio lo fijado en 
los Estatutos de los Trabajadores. 
 

Sección Primera. – Movilidad funcional por motivos de salud y por causas 

extraordinarias 

 

Artículo 36. Movilidad funcional por motivos de salud y por causas extraordinarias  

Situaciones. Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de 

trabajo en los que, a causa de sus características personales, estado biológico 

o por su discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, 

puedan ellos o las demás personas relacionadas con esta administración 

pública, ponerse en situación de peligro. 

 A tal efecto se distinguen las siguientes situaciones posibles: 

Primera. -- Trabajador con declaración de Incapacidad Permanente Total para el 

desempeño de la profesión habitual.  

La declaración de esta situación conlleva ofertar al trabajador un puesto de 

trabajo de distinta competencia funcional del mismo o inferior grupo profesional 

y conforme a su situación de incapacitado. El plazo para ejercitar el derecho a la 

presente movilidad funcional será de 6 meses, a contar desde el día siguiente al 

de la notificación de la Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, 

por la que se le declara en la situación de Incapacidad permanente total para la 

profesión habitual. Transcurrido dicho plazo sin que sea presentada solicitud al 

respecto, se entenderá decaído el derecho al reconocimiento a la movilidad que 

se recoge en este artículo.  La declaración de esta situación, respecto del 
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personal laboral fijo discontinuo, conlleva ofertar al trabajador un puesto de 

trabajo adscrito únicamente a personal laboral fijo con relación de servicios 

discontinuos, conforme a su situación de incapacitado. 

Segunda. -- Trabajador con declaración de Incapacidad Permanente Parcial.  

 La declaración de esta situación no conlleva necesariamente el cambio de 

competencia funcional, ya que el trabajador puede desempeñar las tareas 

fundamentales de su competencia funcional. Se seguirán en este caso, por el 

orden con que figuran recogidas, las siguientes actuaciones: 

a) Adaptación del propio puesto del trabajador incapacitado. 

b) Adscribir al trabajador a otro puesto de trabajo de la misma competencia 

funcional, con las adaptaciones, que, en su caso, procedan. 

c) Adscribir al trabajador a otro puesto de trabajo de distinta competencia 

funcional, de igual o inferior grupo profesional, acorde con su capacidad laboral. 

Tercera. -- Trabajador con capacidad disminuida, pero no incapacitante. 

 Esta situación, al no constituir grado alguno de incapacidad, en principio 

solamente implica la adaptación de su puesto de trabajo. No obstante, ante la 

posibilidad de que dicha adaptación resulte inviable, se procederá conforme a lo 

dispuesto en el apartado anterior para la situación de Incapacidad Permanente 

Parcial.  

Dicha capacidad disminuida no incapacitante sea determinada por un informe 

médico, debidamente justificado y emitido por la mutua de la empresa. 

Artículo 37. Procedimiento en la movilidad funcional 

1. La determinación del nuevo puesto compatible con el estado del incapacitado 

se realizará por un equipo multiprofesional formado por un Médico de Trabajo, 

un Médico Rehabilitador y un Técnico en Orientación Profesional o Monitor 

Ocupacional de Centro Base y la incorporación al nuevo puesto de trabajo 

requerirá informe favorable de la Comisión de Prevención de Riesgos Laborales. 

De ser éste desfavorable, por el equipo multiprofesional se señalará otro puesto 

de trabajo, salvo que exista discrepancia con el contenido del informe del 

Servicio de Prevención, que deberá ser motivado, en cuyo caso, corresponderá 

al Comité Intercentros de Seguridad y Salud resolver las discrepancias. 

2. El puesto de trabajo compatible deberá ser del mismo grupo o de los 

inmediatamente inferiores.  

3. En todos los supuestos de este artículo, la aplicación de este procedimiento 

queda supeditada a la existencia de puesto de trabajo vacante de las 

características adecuadas. En caso contrario el interesado podrá esperar a que 

se produzca una vacante acorde con sus capacidades residuales. 

4. Cuando existan varias plazas de posible adjudicación al trabajador 

incapacitado, por la Unidad o Servicio de Personal competente se procederá a 

ofertárselas, correspondiendo al trabajador la opción por cualesquiera de ellas. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
g
+
T
X
M
G
w
+
l
7
R
T
V
L
U
z
O
M
4
y
7
/
W
a
q
G
0
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 29Número 2021/248

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Miércoles, 29 de diciembre de 2021

5. La no aceptación por el trabajador de ninguna de las plazas propuestas por la 

empresa, siempre que ésta cumpla las prescripciones contenidas en este 

artículo, conllevará la pérdida por el trabajador del derecho a la movilidad 

regulada en este precepto. 

6. El trabajador percibirá todas las retribuciones que correspondan a la nueva 

competencia funcional y al nuevo puesto de trabajo. 

7. Se respetará la antigüedad total que tuviese acreditada el trabajador. 

8. Todos los trabajadores a los que se haya reconocido una incapacidad de las 

recogidas en el presente artículo y que soliciten participar en la Movilidad 

Funcional, deberán acreditar el grado de discapacidad en su solicitud. Los 

Servicios de Prevención, con carácter previo a la adjudicación del destino 

deberán informar sobre la adaptabilidad de los puestos solicitados a la 

discapacidad del solicitante. Si el informe de los citados Servicios considerara no 

adaptable el puesto, éste no podrá ser adjudicado. En el caso de que el 

trabajador no manifestará tal circunstancia en su solicitud y le fuera adjudicado 

un nuevo puesto de trabajo, la efectividad del nuevo destino estará condicionada 

al informe positivo de los Servicios de Prevención. 

9. La adjudicación de un puesto perteneciente a una competencia funcional 

distinta a la ostentada hasta entonces por el trabajador discapacitado, implica la 

adquisición de aquella y la pérdida de la anteriormente ostentada, sin perjuicio, 

no obstante, de la opción de retorno a aquélla, a través de su participación en el 

concurso de traslados, si en el futuro acreditarse haber recuperado su capacidad. 

10. En los supuestos de cambio de competencia funcional, el trabajador deberá 

reunir los requisitos establecidos para el acceso a la misma, así como superar el 

período de prueba pertinente, excepto cuando la nueva competencia funcional 

pertenezca a la misma área funcional que la hasta entonces ostentada. 

11. Los Servicios de Prevención revisarán cada dos años todos los casos en que 

se haya procedido a la adaptación de puestos de trabajo con el fin de verificar si 

las adaptaciones siguen siendo viables, tanto para el trabajador discapacitado 

como para la organización del Centro. 

12. De las solicitudes presentadas y de las Resoluciones adoptadas se dará 

cuenta a la Comisión Paritaria y a los Comités de Seguridad y Salud. 

13. Cuando las circunstancias así lo requieran será precisa la previa formación 

profesional a cargo de la Administración. En el supuesto de discrepancias 

respecto de cuándo proceda aquélla, éstas serán resueltas por la Comisión 

Paritaria. 

14. De la no superación del período de prueba será informada la Comisión 

Paritaria. 
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CAPTITULO 6 - AREA SOCIAL 
 
Artículo 38. - Diversidad 

 

Para el Ayuntamiento y la Representación Social, el respeto y el desarrollo de 

la pluralidad humana interna constituye uno de los elementos clave y 
estratégico para el éxito actual y futuro, dando respuesta, además, a las 

crecientes exigencias de un entorno social que evoluciona de forma tan 

intensa y de una legislación que se adapta a esas nuevas realidades sociales. 

Por ello, en la práctica y de manera particular, la línea de actuación se centra 

en favorecer permanentemente el pluralismo y la búsqueda de la diversidad a 

través de una política de recluta- miento coherente con tal objetivo. 

Algunas de las acciones más características sobre las que se centra nuestra 

dinámica compartida de potenciación de la diversidad, son: 

— Sensibilizar y/o formar a todas las personas en los principios que 

caracterizan una política activa y comprometida en materia de diversidad, 
en particular en lo que respecta a aquellas personas que se ven más 

directamente implicadas en los procesos de gestión de los recursos 

humanos, en el convencimiento de que se trata de un auténtico desafío, 

íntimo y personal, que requiere del compromiso individual de cada una de 

las personas que formamos parte de este Ayuntamiento. 

— Fiabilizar y optimizar todos los procesos de gestión de las personas, para 
continuar asegurando la absoluta ausencia de toda forma de 

discriminación, directa o indirecta, y la magnificación del principio de 

igualdad de oportunidades, de forma que sean siempre los talentos y los 

méritos de cada persona los que entren en juego a la hora de cubrir los 

puestos de trabajo con la candidatura más idónea, pero evitando, 

también, que en nombre de la diversidad se puedan tomar decisiones de 

evolución profesional no acordes con los perfiles requeridos por cada 
puesto de trabajo o función. 

— Trabajar por la existencia de unas ratios de distribución plural de las 
plantillas, en especial en lo que respecta a los colectivos menos 
representados –como las mujeres y las personas con discapacidad–. A 
este respecto, tanto el Ayuntamiento como la Representación Social se 
muestran de acuerdo en que se intensifiquen las actuales políticas de 
selección e inclusión de esos colectivos. 

— Y, en definitiva, trabajar para conseguir que cada miembro encuentre, en 
general, unas condiciones de trabajo que le permitan, en total armonía, 
poder maximizar sus habilidades, sin estar jamás limitado por los 
aspectos que lo hacen diferente a los demás, todo ello sobre la base de 

tres elementos imprescindibles: la tolerancia, la empatía y el respeto. 

Es voluntad del Ayuntamiento, y de la Representación Social que suscriben 
este acuerdo, el profundizar en los principios de diversidad expuestos, hasta 
la consecución de una imagen de nuestros recursos humanos que refleje 
plenamente la diversidad y pluralidad real de la sociedad española en la que 
estamos inscritos. 
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Artículo 39. – Igualdad entre mujeres y hombres  
 

Evitar las diferencias entre las condiciones de trabajo que disfrutan las 
mujeres y los hombres forman parte de nuestra política, siendo un hecho 
constatado la igualdad efectiva entre ambos, en coherencia con la política de 
Diversidad. 

Estas medidas ayudarán a mejorar, por un lado, las cotas de presencia 
femenina y, por otro, a profundizar aún más en esa igualdad efectiva, en 
particular en lo que concierne a la conciliación de la maternidad/paternidad. 

 
Artículo 40. – Violencia de género y violencia en el ámbito familiar 
  

Tanto el Ayuntamiento como la Representación Social se muestran altamente 
sensibles ante el triste hecho social de la violencia de género. 

En línea con ese sentimiento, y en aras de paliar en la medida de lo posible 
las consecuencias que tanto este tipo de violencia como la violencia en el 
ámbito familiar puedan tener sobre las trabajadoras y trabajadores que la 
sufran, se determinan una serie de iniciativas que van más allá de los 
derechos recogidos en los textos legales reguladores y que serán de 
aplicación en aquellos casos en los que una trabajadora/trabajador sea 
víctima de violencia de género o de violencia en el ámbito familiar, es decir, 
que en su entorno familiar padezca situaciones de violencia, tanto propia como 
sobre sus hijos que convivan con ella/él, acreditada conforme a lo dispuesto 
legalmente, ejercida por parte de una persona con quien mantenga, o haya 
mantenido, una relación de parentesco o afectividad, como es el caso del 
cónyuge o ex-cónyuge, la pareja de hecho o un familiar de cualquier grado. 

La trabajadora o trabajador víctima de violencia de género o de violencia en 
el ámbito familiar tendrá derecho, para hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo 
con disminución proporcional del salario, o a la reordenación del tiempo de 
trabajo a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario 
flexible.  

 

Artículo 41. – Conciliación de la vida familiar y laboral  

 

La consecución de la armonía entre la vida laboral de los trabajadores y 

trabajadoras. y el resto de sus vertientes vitales, tales como sus 

responsabilidades familiares y sus necesidades personales y sociales, 

constituye una preocupación común del Ayuntamiento y de la Representación 

Social. 

En línea con lo expuesto y en el marco de la corresponsabilidad, en este 

capítulo se recogen diversas medidas que sobrepasan y complementan los 

niveles de protección que se recogen en las disposiciones legales, con el 

objetivo de avanzar en el camino de la conciliación, la calidad de vida y, 

también, la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

 
Artículo 42. – Permisos retribuidos  
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A) - Permiso por nacimiento de hijos: Los trabajadores o trabajadoras, previo 

aviso y justificación, tendrán para estos casos tres días hábiles de permiso 

retribuido. En caso de que fuera necesaria una intervención con cesárea, 

el citado permiso será de cuatro días. 

B) - Permiso por acogimiento y/o adopción de hijos: Los trabajadores o 

trabajadoras, previo aviso y justificación, tendrán para estos casos tres 

días de permiso retribuido, que tendrán que disfrutarse dentro de los diez 

días naturales a partir de la decisión administrativa o judicial de 

acogimiento, o bien a partir de la resolución judicial por la que se constituye 

la adopción. 

C) - Enfermedad grave u hospitalización: Los trabajadores o trabajadoras, 

previo aviso y justificación, tendrán para estos casos: 

• Tres días laborables en caso de cónyuge e hijos, o padres del trabajador 
o trabajadora. 

• Dos días laborables en caso de familiares de hasta segundo grado de 

consanguinidad o afinidad. 

• Tres días laborables, pasados treinta días, si la enfermedad grave u 

hospitalización del cónyuge e hijos persistiera. 

• Dos días laborables, pasados treinta días, si la enfermedad grave u 

hospitalización de los padres del trabajador o trabajadora persistiera. 

D) - Intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario: 

Los trabajadores o trabajadoras, previo aviso y justificación, tendrán para 

estos casos: 

• Dos días naturales en caso de cónyuge e hijos, o padres del trabajador o 

trabajadora y demás parientes hasta el segundo grado de consanguinidad 

o afinidad. 

Nota: Tanto en este supuesto del apartado D, como en el contemplado en el 

primer caso del apartado C (enfermedad grave u hospitalización de cónyuge, 

hijos o padres del trabajador o trabajadora), los días de permiso podrán ser 

disfrutados durante el periodo que dure la enfermedad grave u hospitalización, 

previo acuerdo, que garantizará la utilización del permiso dentro del período 

indicado. 

E) - Fallecimiento: Los trabajadores o trabajadoras, previo aviso y justificación, 

tendrán para estos casos diez días naturales por fallecimiento de cónyuge 

e hijos, tres días naturales por fallecimiento de los padres del trabajador o 

trabajadora y dos días naturales por fallecimiento de familiares hasta el 2º 

grado de afinidad o consanguinidad, y que no estén contemplados en los 

supuestos anteriores. 

F) - Asistencia a consultorio médico: Los trabajadores o trabajadoras, previo 

aviso y justificación con horas de asistencia, tendrán: 

• Tiempo indispensable para el trabajador o trabajadora, siempre que sea 

dentro del Servicio de Salud. 

• En el caso de trabajadores o trabajadoras con hijos o cónyuge con un 

grado de discapacidad superior al 65%, el permiso será de cincuenta y 

seis horas anuales. Se tendrán en con- sideración los casos con 
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discapacidad inferior al 65% y que según informe médico oficial estén 

sujetos a procesos degenerativos de incremento de discapacidad, 

irreversibles. 

G) - Acompañamiento de hijos de hasta 14 años a consultorio médico o 

intervenciones quirúrgicas menores: Con justificación por el facultativo y 

dentro del Servicio de Salud. Por el tiempo indispensable y con un máximo 

de 20 horas por trabajador/a al año. 

H) – Matrimonio o miembro de hecho: Los trabajadores o trabajadoras, previo 

aviso y justificación, tendrán para estos casos dieciséis días naturales. 

I) - Por matrimonio de padres del trabajador o trabajadora y los de su cónyuge, 

de los hijos o hermanos propios o del cónyuge: los trabajadores y 

trabajadoras, previo aviso y justificación, disfrutarán de un día de permiso 

retribuido siempre que el citado día les correspondiese trabajar. Un día 

más, si tienen necesidad de realizar un desplazamiento superior a 350 km., 

desde su lugar de residencia al punto de destino. 

J) - Bautizo, Primera Comunión o acto socio-religioso equivalente de sus hijos: 

los trabajadores y trabajadoras, previo aviso y justificación, disfrutarán de 

un día de permiso retribuido, siempre que en el citado día les 

correspondiese trabajar. 

K) - Cambio de domicilio habitual: los trabajadores y trabajadoras, previo aviso 

y justificación, tendrán para estos casos dos días laborables. 

L) – Los días de permiso retribuidos por necesidad de desplazamiento, en los 

casos legalmente establecidos (apartados A,B,C,D y E) serán los 

siguientes: 

  . Si la distancia del lugar de residencia del trabajador/a al punto de 

destino es: 

      Hasta 350 Km: 2 días naturales más. 

De 350 km en adelante: 3 días naturales más. 
 
M)  Los trabajadores que tengan la consideración de víctimas de violencia 
de género o de víctimas de terrorismo tendrán derecho, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la 
reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario 
o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 
horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa.  
 
Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos 
supuestos concretos se establezcan en los convenios colectivos o en los 
acuerdos entre la empresa y los representantes de los trabajadores, o 
conforme al acuerdo entre la empresa y los trabajadores afectados. En su 
defecto, la concreción de estos derechos corresponderá a éstos, siendo 
de aplicación las reglas establecidas en el apartado anterior, incluidas las 
relativas a la resolución de discrepancias”. 
 

Artículo 43. – Otras medidas  
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A) - Permiso para el cuidado del lactante: los trabajadores y trabajadoras, para 

el cuidado del lactante, podrán acumular, si así lo desean, en un período 

de 12 días laborables, el derecho de ausencia al trabajo que por esta 

circunstancia preceptúa el art. 37.4 del ET. El permiso acumulado se podrá 

disfrutar hasta que el lactante cumpla 9 meses. 

B) - Embarazo de riesgo: el Ayuntamiento complementará hasta 100% del 
salario real desde la baja hasta el alumbramiento. 

C) - Licencias sin sueldo: Los trabajadores y trabajadoras con 4 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, podrán solicitar una licencia sin sueldo, 
con una duración máxima de 4 meses. El Ayuntamiento resolverá 
favorablemente las citadas peticiones siempre que las mismas no 
perjudiquen la organización de tareas propias de la institución.  Para tener 
derecho a una nueva licencia, deberán transcurrir como mínimo 4 años 
completos desde la fecha de terminación de la anterior. 

- Con independencia de lo señalado anteriormente, los trabajadores y 

trabajadoras tendrán derecho a licencias sin sueldo en los supuestos de 
adopción o acogimiento internacional, por un periodo de hasta dos 

meses. 

- Se dará el mismo tratamiento de licencia sin sueldo, por un periodo de 

hasta seis meses, para el cuidado del cónyuge, hijos y resto de familiares 
de primer grado a su cargo, por enfermedad grave así tipificada y con 

proceso de curación prolongado, requiriéndose cuidados directos, 

continuos y permanentes. Acreditado por el informe del Servicio de 

Salud. 

- Del mismo modo, se dará el tratamiento de licencia sin sueldo para asistir 
a técnicas de reproducción asistida, de modo justificado y por el tiempo 

indispensable. 

La cotización, en todos los casos, será la determinada por la legislación 
vigente. 

D) - Viudedad. Para los casos con hijos menores de 6 años: Posibilidad de 

reducción del 50% de la jornada, con abono total del 75% de su salario. 

E) - Reconocimiento a la permanencia en la vida laboral: 

A partir de los 56 años, los trabajadores tendrán derecho a un día menos 

de jornada laboral al año. 

A partir de los 60 años, los trabajadores tendrán derecho a otro día menos 
de jornada laboral al año (dos en total sobre su jornada de referencia). 

A partir de los 62 años, los trabajadores tendrán derecho a otro día menos 
de jornada laboral al año (tres en total sobre su jornada de referencia). 

A considerar dichos días desde el mismo año en que se cumplen las edades 
mencionadas. 

 
Artículo 44. – Ayudas de estudios  

 

Se adaptarán las ayudas establecidas a los nuevos modelos de 

enseñanzas equivalentes. La dotación de las ayudas de estudios será la 

siguiente: 

Escuela Infantil 75 € 
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Ciclo infantil / primaria 75 € 

Ciclos Formativos de Grado Medio: 125 € 

E S O 3.º y 4.º, 1.º Bachiller: 125€ 

Ciclos Formativos de Grado Superior, 
2.º Bachiller: 

125€ 

Estudios Universitarios de Grado  200 € 

Los conceptos arriba expresados serán los equivalentes a los que se puedan 

producir en futuras reformas educativas, durante la vigencia de este Convenio. 

La ayuda económica de grado no se hará efectiva si se recibe ayudas de otra 

administración pública. 

 
Artículo 45. – Complemento de Navidad  

 

A los trabajadores afectados por este convenio se les otorgará ciento veinte y 

cinco euros lineales y proporcionales a las horas trabajadas. 

 

Artículo 46. – Complemento de Renovación de Permisos  

 

A los trabajadores fijos o interino con más de 2 años de contratación 

continuada, el Ayuntamiento asumirá y se hará cargo de los gastos de 

renovación de la documentación y permisos necesarios para el desarrollo de 

las funciones derivadas del puesto de trabajo. 

 

Artículo 47. – Complemento de disponibilidad  

 

El plus de disponibilidad va asociado al puesto de coordinador. Se entiende por 

disponibilidad la posibilidad de estar operativo durante toda la semana, en caso 

de necesidad, permaneciendo durante el tiempo que el ayuntamiento lo precise. 

 

Artículo 48. – Complemento por servicio de guardias 
 
Se considera guardia cuando se efectuará por cada día del fin de semana y/o 
festivo en que se permanezca bajo el estado de guardia, independientemente 
de que se produzca o no una potencial emergencia, siendo la compensación 
horaria según corresponda, además del complemento correspondiente. 
Los servicios de guardia será rotatorio y no obligatorio, entre el personal 
dedicado a las tareas y funciones en la calle.        
 
Artículo 49. – Seguro de vida  

 

Durante la vigencia del presente Convenio, el Ayuntamiento garantiza el 
mantenimiento del Seguro de Vida, un seguro colectivo o póliza que cubra los 
riesgos de muerte, incapacidad permanente absoluta e Incapacidad temporal 
bien sea  por enfermedad laboral, incluido infarto, o accidente laboral, así como 
asistencia sanitaria en una cuantía 30050,61€ 

Los beneficiarios y beneficiarias, salvo instrucciones expresas de la persona, 
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lo serán en el orden de prelación siguiente: 

- Cónyuge o pareja de hecho 

- Hijos/as 

- Padres 

- Herederos legales 

 

Para reclamar el pago de la garantía definida, las personas beneficiarias 
deberán remitir al Ayuntamiento todos los documentos justificativos que se 
precisen para la justificación de los hechos causantes de la garantía.  

 
Artículo 50. – Oftalmología  

 

GAFAS 

Para personal fijo o interino con más de dos años de contratación continuada.  

 

El Ayuntamiento asumirá una prestación económica por gafas hasta la cuantía 

siguiente: 

Montura ……………….   70 € 

Cristal hasta 4 dioptrías   15 € 

Cristal mayor de 4 dioptrías  20 € 

Lentillas …………………  50 € ojo/año 

 

Por montura se efectuará un solo reembolso en el transcurso de 1 año 

(después de la última factura). En todos los casos será necesario presentar el 

justificante acreditativo de la graduación y la correspondiente factura de la 

óptica, debidamente desglosada por conceptos e importes.    

 

Artículo 51. – Aparatos auditivos  

 

Para personal fijo o interino con más de dos años de contratación continuada. 

 

Por audífonos o biofonos se complementará hasta el 50% de su importe con 
un tope máximo de 200 €. 

Se efectuará un solo reembolso en el transcurso de 5 años (después de la 
última factura). En todos los casos será necesario presentar el justificante 
acreditativo de la necesidad del uso del audífono mediante el informe médico 
correspondiente que se unirá a la factura de compra.  

 
Artículo 52. – Petición y concesión de permisos y licencias  

 
Salvo casos excepcionales debidamente justificados, la petición de todas las 
licencias y permisos recogidas deberán formularse mediante escrito con la 
antelación suficiente para que el órgano competente pueda resolver, sin perjuicio 
de la obligación del beneficiario de justificar la licencia o permiso dentro del plazo 
máximo de cinco días desde el final de esa licencia o permiso. 
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El disfrute de las licencias correspondientes a casos debidamente justificados 
constituye en derecho fundamental y absoluto para los empleados de este 
Ayuntamiento, dado que comporta exigencias de carácter humano, social y 
sindical, que no pueden ser desatendidas, por lo que su concesión no es facultad 
discrecional sino obligación correlativa de la institución. 
En el sentido apuntado en el apartado anterior, la autoridad que tenga atribuida 
la competencia para conceder licencias, en ningún caso podrá denegar las 
peticiones debidamente justificadas que en tal sentido se les formulen con la 
debida antelación, ni demorar su resolución de tal forma que para cuando se 
concedan no resulten practicables o de utilidad para el solicitante, careciendo de 
relevancia al efecto la prevalente apreciación de necesidades de servicio 
 
Artículo 53. – Excedencia voluntaria  

 
La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los trabajadores fijos con un 
año, al menos, de antigüedad en la plantilla laboral. La duración de esta situación 
no podrá ser inferior a cuatro meses ni superior a cinco años y este derecho solo 
podrá ser ejercido otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido dos años 
desde el final de la anterior excedencia voluntaria. 
Deberá ser concedida o denegada expresamente. Si la concesión fuese 
denegada, se podrá presentar reclamación previa a la vía laboral. 
El trabajador excedente, cuando solicite su reingreso antes de los dos años, será 
readmitido en el mismo puesto de trabajo. Pasados dos años, tendrá derecho a 
ocupar la primera vacante que se produzca en su categoría. Si no existiendo 
vacante en su misma categoría, existiera en una categoría inferior a la que 
ostentaba, podrá optar a ella, con el sueldo correspondiente a la misma o bien 
esperar a que se produzca aquélla, existiendo informe previo de la Comisión 
Paritaria a la asignación de la categoría y puesto. 
El reingreso se producirá por orden de antigüedad en la solicitud 
a/ Por cuidado de hijos e hijas y de familiares: 
La plantilla tendrá derecho a un período de excedencia de duración no superior 
a tres años para atender al cuidado de cada hijo o hija, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar 
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 
administrativa. 
También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a 
tres años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, 
hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por razones 
de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo 
y no desempeñe actividad retribuida. 
El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo 
sujeto causante dará origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la 
misma pondrá fin al que se viniera disfrutando. En el caso de que dos 
trabajadores o trabajadoras generasen el derecho a disfrutarla por el mismo 
sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por 
razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios. 
El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de 
trienios, carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de 
aplicación. El puesto de trabajo desempeñado se reservará, durante los tres 
años. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
g
+
T
X
M
G
w
+
l
7
R
T
V
L
U
z
O
M
4
y
7
/
W
a
q
G
0
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 38Número 2021/248

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Miércoles, 29 de diciembre de 2021

El personal en esta situación podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración. 
b/Por violencia de género sobre la mujer: 
Las trabajadoras víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar 
la situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de 
servicios previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma. 
Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de 
trabajo que desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de 
antigüedad, carrera y derechos del régimen de Seguridad Social que sea de 
aplicación. 
Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo 
por tres meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los 
señalados anteriormente, a fin de garantizar la efectividad del derecho de 
protección de la víctima. 
Durante los dos primeros meses de esta excedencia la trabajadora tendrá 
derecho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones 
familiares por hijo a cargo. 
Las excedencias al igual que las reducciones de jornada se cubrirán con 
contratos similares a los de bajas por maternidad. 
 
Artículo 54. – Excedencia forzosa  
 

La excedencia forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto de trabajo 
y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá a los supuestos 
antes contemplados de designación o elección para cargo público o sindical que 
imposibilite la asistencia al trabajo. 
El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo 
público. 
 
Artículo 55. – Excedencia especial  

 
En caso de reestructuraciones o cambios organizativos en el Ayuntamiento, 
aquellas personas que pasen a prestar servicios en una empresa privada, 
mantendrán su vinculación laboral con el Ayuntamiento a través de una situación 
de excedencia especial, cuyas características de duración, plazo y demás 
condiciones será notificada al personal afectado y a sus representantes de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos siguientes: 
1. Durante esta situación, el personal afectado prestará servicio en la nueva 
empresa, garantizando el Ayuntamiento el mantenimiento de todos los derechos 
económicos y laborales adquiridos. 
2. El tiempo que dure la excedencia, siempre que durante el mismo la persona 
haya permanecido en activo en la empresa concesionaria, será computable a 
efectos de antigüedad en el momento que se produzca el reingreso. El cese 
voluntario en la empresa en la que se encuentra el trabajador durante la situación 
de excedencia especial podrá dar lugar a la situación de excedencia voluntaria 
siempre que se tenga derecha a ello y lo solicite expresamente. 
3. El reingreso al Ayuntamiento de los trabajadores que se encuentran en 
situación de excedencia especial se podrá producir por reversión de la gestión 
de los servicios al Ayuntamiento y mediante la participación en las 
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convocatorias de concurso o de libre designación para la provisión de puestos 
de trabajo. 
4. La duración del contrato de trabajo no se verá alterada por la situación de 
excedencia especial del trabajador, y en el caso de llegar a término del contrato 
durante el transcurso de la misma, se extinguirá dicho contrato, previa su 
denuncia o preaviso, salvo pacto en contrario. 
 
Artículo 56. – Licencias sin retribución  

 
El/La trabajador/a que haya cumplido al menos dos años de servicio efectivo, 
podrá solicitar licencias no retribuidas cuya duración acumulada no podrá 
exceder de cuatro meses cada dos años. El tiempo mínimo de duración 
continuada que se computará será de siete días. 
La concesión de las licencias se efectuará por el Alcalde; en caso de denegación 
es preceptiva la justificación por escrito de dicha alcaldía. Agotado este tipo de 
licencias se podrá solicitar ampliación de las mismas a la Alcaldía. Igualmente y 
por razones muy justificadas, podrá solicitarse una reducción de la jornada de 
trabajo con una reducción proporcional de las retribuciones brutas. 
 
Artículo 57. – Jubilación  

 
El personal laboral fijo se jubilará a la edad que conforme a la normativa vigente 
le corresponda, excepto en los supuestos contemplados por la normativa del 
Sistema de Seguridad Social referidos a retrasar la edad de jubilación, anticipar 
la jubilación y a poder solicitar la jubilación parcial. 
La edad de jubilación, establecida en el párrafo anterior, se considerará sin 
perjuicio de que todo trabajador pueda completar los períodos de carencia en la 
cotización de la Seguridad Social. Se concederá por parte del Ayuntamiento al 
trabajador jubilado, una prima igual en su cuantía a una mensualidad del 
momento del hecho causante. 
 
Artículo 58. – Jubilación parcial por contratos de relevo  

 
El Ayuntamiento podrá celebrar contratos de relevo conforme la normativa 
vigente en la materia. 
 
Artículo 59. – Formación y perfeccionamiento profesional  

 
El Ayuntamiento de Santovenia podrá organizar y conceder permiso a sus 
trabajadores para acceder a la realización de cursos de perfeccionamiento 
profesional y el acceso a cursos de reconversión y capacitación profesional, que 
tengan relación directa con su puesto de trabajo y estén incluidos dentro de los 
Planes de Formación Continua de las Administraciones Pública y que estén 
organizados por el Ayuntamiento de Santovenia, Administración Autonómica, 
Diputación Provincial, FRMP y Organizaciones Sindicales e incluso empresas 
privadas. 
 
En el caso de que los cursos se desarrollen dentro del horario de trabajo, el 
Ayuntamiento podrá compensar parte del tiempo de asistencia a los mismos 
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como trabajo efectivo en la cuantía que en cada caso se determine, con un 
máximo de 35 horas /anuales. 
 
En el caso de que los cursos se desarrollen fuera del horario de trabajo, el 
Ayuntamiento podrá compensar parte del tiempo de asistencia a los mismos 
como trabajo efectivo en la cuantía que en cada caso se determine, con un 
máximo de 20 horas/anuales. 
 
La ayuda económica en caso de facturación será de un 25%, sin superar una 
cantidad máxima de 250 €. 
 
CAPÍTULO 7. - SALUD LABORAL 
 
Artículo 60. – Prevención de riesgos laborales  

 
El Ayuntamiento y su personal en el ánimo de reducir riesgos en el sector, se 
comprometen y obligan a la observancia y cumplimiento de la normativa vigente 
en materia de prevención de riesgos. 
En los centros de trabajo y dependencias municipales se adoptarán las medidas 
de Seguridad y Salud Laboral reguladas en la normativa vigente, aplicándose 
íntegramente la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos 
Laborales. Cumpliendo con los principios de la acción preventiva recogidos en el 
artículo 15 de la citada ley. 
Conforme al artículo 23 de la Ley de Prevención de riesgos Laborales, el 
ayuntamiento elaborará un Plan Integral de Seguridad y salud Laboral con 
carácter trianual. 
 
Artículo 61. – Comisión de seguridad y salud  

 
Para cumplir con los artículos 33 y 34 de la Ley de Prevención se constituirá una 
Comisión de Seguridad y Salud Laboral; dicha Comisión estará sujeta a la 
normativa vigente para su funcionamiento y lo que se haya adoptado en el 
presente convenio. 
 
Artículo 62. – Protocolo de prevención y actuación ante el acoso sexual, moral 
y por razón de sexo.   

 
1. Acción preventiva: 
Desde el Ayuntamiento se fomentarán medidas encaminadas a evitar el acoso, 
tales como: 
- Comunicación: Garantizando el conocimiento de este protocolo por todo el 
personal. 
- Responsabilidad: todos los empleados y empleadas tendrán la responsabilidad 
de ayudar a garantizar un entorno laboral en el que se respete la dignidad. Los 
responsables de personal deberán tener especialmente encomendada la labor 
de garantizar y prevenir que no se produzcan situaciones de acoso dentro de su 
ámbito. 
- Formación: con el compromiso de prevenir situaciones de acoso, se incluirá 
esta materia en los programas de formación adecuados para ello. 
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a./ Procedimiento informal: 
La comunicación se hará verbalmente por la víctima al Comité de Prevención de 
Riesgos Laborales o a los miembros designados por la Comisión Paritaria para 
abordar estas situaciones; o podrá ser realizada a través de un sindicato o por 
una tercera persona. 
El equipo designado por la Comisión paritaria encargado de estas situaciones se 
entrevistará con la persona afectada, conducirá todo el procedimiento de 
actuación, pudiendo tener reuniones con el presunto agresor o agresora y/o con 
ambas partes, reclamar la intervención si lo estima de alguna persona experta 
etc., todo ello con la finalidad de conseguir la interrupción de las situaciones de 
acoso sexual y alcanzar una solución aceptada por ambas partes. 
La actuación siempre será de una sola persona, de este equipo, a elección de la 
persona afectada y, en su defecto por el sistema de turno. Se dará por finalizado 
el procedimiento como máximo en 7 días, valorando la consistencia de la 
denuncia, indicando la consecución o no de la finalidad del método informal, y, 
en su caso, 
proponiendo las actuaciones que estime conveniente, incluso la de apertura del 
método formal. De todo lo actuado, así como de las conclusiones quedará 
constancia escrita, debiendo ser firmado, al menos, por el o la denunciante y el 
miembro del equipo asignado para su tramitación. 
 
b./ Procedimiento formal: 
El procedimiento se inicia con la denuncia por escrito de la víctima ante 
cualquiera de las instancias citadas con anterioridad, en la que debe exponerse 
con claridad y concreción el hecho o hechos objeto de la misma. La denuncia se 
hará llegar al equipo designado al efecto por la Comisión Paritaria para abordar 
estos temas. Durante todo el proceso la víctima podrá ser asistida por un o una 
representante sindical. 
 
- Tramitación: El equipo designará a una persona, de entre sus miembros, para 
instruir el procedimiento, quien iniciará las investigaciones preliminares, tras la 
cuales, de manera inmediata y en el plazo máximo de dos días, trasladará a la 
persona denunciada información detallada sobre la naturaleza y contenido de la 
denuncia, con acuse de recibo, concediendo plazo de dos días para contestar a 
la misma. Al mismo tiempo se pondrá en conocimiento del Departamento de 
Personal la existencia de la misma y el inicio de actuaciones. 
Cautelarmente, si existen indicios suficientes de existencia de acoso, se 
separará la víctima de la presunta persona acosadora, estableciéndose también 
otras medidas como reordenación del tiempo de trabajo, cambio de oficina, 
(decidiendo la víctima si el traslado lo realiza ella o la persona agresora) etc. 
El instructor o instructora podrá utilizar los medios que estime convenientes para 
esclarecer los hechos denunciados (testigos, entrevistas, periciales...) 
manteniendo siempre la confidencialidad en todas sus actuaciones. 
En el plazo máximo de 15 días naturales, contados a partir de la presentación de 
la denuncia, el Equipo Asesor, finalizada la investigación, elaborará y aprobará 
el informe sobre el supuesto acoso investigado, en el que indicarán las 
conclusiones alcanzadas, las circunstancias agravantes o atenuantes 
observadas e instará a la Dirección del Centro, a la apertura de expediente 
disciplinario a la persona presuntamente acosadora, si lo considera necesario. 
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Dicho expediente se realizará en los mínimos plazos posibles y, mientras no se 
solucione, seguirán en vigor las medidas cautelares establecidas al inicio de la 
denuncia. Han de considerarse como faltas disciplinarias muy graves. 
organismo: JCyL Pág. 48 
 
El Ayuntamiento se compromete a garantizar un ambiente laboral exento de 
acoso laboral y sexual, siendo su obligación prevenir estas situaciones y 
sancionarlas cuando sucedan. 
 
Artículo 63. – Vigilancia de la salud y reconocimiento médico.  

 
La vigilancia de la salud se efectuará de acuerdo con lo establecido en el artículo 
22 de la Ley 31/95, de Prevención de Riesgos Laborales, siendo de carácter 
voluntario para el trabajador o la trabajadora al que se le supone que presta su 
consentimiento cuando acude a los reconocimientos periódicos establecidos, 
siendo esta vigilancia por cuenta del Ayuntamiento. 
Se exceptúan de esta voluntariedad para el trabajador o la trabajadora, previo 
informe de la representación sindical de los trabajadores y trabajadoras, los 
supuestos previstos en el mismo artículo antes citado. 
 
Cuando se acceda a un puesto de trabajo y en el primer trimestre de cada año, 
por cuenta del Ayuntamiento, los trabajadores pasarán un reconocimiento 
médico con la Mutua concertada, que será obligatorio en el primer caso y 
voluntario en el segundo. 
Se exceptúan de esta voluntariedad para el trabajador o la trabajadora, previo 
informe de la representación sindical de los trabajadores y trabajadoras, los 
supuestos previstos en el mismo artículo antes citado. 
El resultado de las pruebas tendrá carácter estrictamente confidencial. 
 
Artículo 64. – Incapacidad temporal (IT)  

 
Los trabajadores y trabajadoras, en caso de baja por enfermedad o accidente, 
derivada de contingencias comunes o profesionales, tendrán derecho a percibir 
un complemento salarial, desde el primer día de la baja, que suponga la 
percepción por parte del trabajador del 100% de todos sus emolumentos, salvo 
que el accidente haya ocurrido en el desarrollo de actividades laborales 
realizadas para terceros o bien que fueran ilegales. Asimismo, se excluyen los 
accidentes acaecidos como consecuencia de la práctica de deportes de riesgo, 
caza o competiciones automovilísticas, salvo que tales siniestros no estén 
cubiertos por seguros de carácter privado. 
A estos efectos se entiende por salario real la suma del salario base y los 
complementos personales, vigentes en cada momento, y del resto de 
complementos salariales, tomados éstos en una cuantía igual a la media 
percibida en los doce meses anteriores a la fecha de inicio de cada proceso. 
Los periodos de baja por IT tendrán la consideración de periodos de trabajo 
efectivo a los efectos de cualquier tipo de retribuciones, permisos, etc. 
 
Los periodos de IT quedan excluidos de tal consideración en relación al periodo 
de prueba. 
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En todo momento el ayuntamiento estará facultado para el seguimiento y 
comprobación del estado patológico del trabajador como del cumplimiento por el 
mismo del tratamiento que le haya sido impuesto y de una conducta normal a su 
estado. 
Este seguimiento y comprobación podrá ser efectuado: 
a./ Por visita domiciliaria por personas idóneas autorizadas por el ayuntamiento. 
En este caso el trabajador autorizará la entrada en su domicilio, previa 
identificación de las personas idóneas con autorización escrita del ayuntamiento. 
b./ Por reconocimientos médicos efectuados en consultorios médicos o 
instituciones sanitarias. 
El trabajador, a requerimiento de la empresa, deberá acudir, si su estado se lo 
permite, a reconocimiento médico en instalaciones adecuadas (consultorios 
médicos o instituciones sanitarias) para ser objeto de reconocimiento en relación 
con la enfermedad o accidente causa de su baja. 
 
c./ Facilitar al personal sanitario encargado por el ayuntamiento el conocimiento 
del tratamiento que le haya sido prescrito, a los efectos de que por aquel pueda 
comprobarse su cumplimiento. 
La negativa o entorpecimiento al ejercicio por parte del ayuntamiento de los 
medios de seguimiento y  comprobación citados dará lugar a la pérdida del 
complemento a que se refiere el párrafo primero del presente artículo. 
 
 
Artículo 65. – EPIs (Equipos de protección individual) 

 
Como consecuencia del Plan de prevención y en base a los resultados 
desprendidos de la Evaluación de Riesgos, el ayuntamiento adoptará las 
medidas necesarias para que los equipos de trabajo sean adecuados para el 
desempeño de sus funciones, garantizando la seguridad y la salud de los 
trabajadores/as al utilizarlos, 
proporcionando a sus trabajadores los equipos de protección individual 
adecuados y dar así cumplimiento al artículo 17 de la LPRL. 
El Ayuntamiento facilitará a sus trabajadores ropa de trabajo y calzado 
adecuados a los puestos de trabajo que así lo requieran. 
 

octubre de cada año, 
dotándose a los trabajadores del vestuario adecuado para el desarrollo de sus 
funciones. 

la intemperie, se les dotará de: 2 trajes (camisa, chaqueta y pantalón), 2 pares 
de botas o zapatos de seguridad y 1 chaleco al año; 1 prenda de abrigo cada 
dos años y ropa para lluvia y botas de agua según necesidad. 

de 2 trajes o batas (a elección del trabajador) y del calzado adecuado para 
realizar su trabajo, y cada 2 años una ropa de abrigo. 
La ropa que haya sufrido un deterioro imprevisible y por causas ajenas al 
trabajador será sustituida previa entrega de la ropa deteriorada. 
Lo expresado anteriormente se entenderá como norma general, siendo 
negociable con la representación de los trabajadores las necesidades que 
puedan surgir. 
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En todo caso cualquier equipo de protección que se precise por parte de los 
trabajadores será valorado y encargado por el concejal responsable del área. 
 
 CAPÍTULO 8 - DERECHOS SINDICALES  
 
Artículo 66. – Derechos sindicales 
  

Con independencia de los derechos y garantía establecidos en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, Estatuto de los Trabajadores, y el Estatuto Básico del 
Empleado Público, los Delegados de Personal, tendrán derecho a: 
Disponer de un crédito de 15 horas mensuales retribuidas, para el ejercicio de 
sus funciones de  representación. Acumuladas en una bolsa anual. 
Tanto a las reuniones de la Comisión paritaria, como a la Comisión Negociadora 
del Convenio, las partes  integrantes de los mismos podrán ir acompañados de 
asesores. 
Las organizaciones sindicales firmantes del Convenio tendrán derecho a recibir 
toda la información que en materia de personal les hayan solicitado a la 
Administración. 
Los Sindicatos que tengan constituida o puedan constituir la Sección Sindical, 
podrán estar representados por un delegado sindical, con los mismos derechos 
y garantías que los establecidos para los Delegados de Personal. 
 
Artículo 67. – Derechos y deberes de los representantes.  

 
• Conocer antes de su aprobación las bases de las convocatorias de provisión 
de vacantes, tanto de promoción interna como las de acceso libre, pudiendo 
formular observaciones en el plazo de cinco días. 
• Ser informado sobre la extensión y alcance cuantitativo de las horas 
extraordinarias autorizadas, así como las dietas. 
• Ser oído en las decisiones sobre las gestiones relativas al régimen de 
retribuciones y prestaciones de naturaleza social. En todo caso deberá 
responder en el plazo improrrogable de cinco días, transcurridos el cual se 
entenderá decaído el derecho. 
• Conocer la situación de la plantilla de vacantes. 
• Las que legalmente o según este Convenio le correspondan. 
• Proponer cuantas ideas sean consideradas beneficiosas para la organización 
y racionalización del trabajo y trasladar las sugerencias que, en tal sentido, les 
comuniquen sus representados. 
 
Artículo 68. – Garantía de los representantes.  

 
El Delegado de Personal como representante legal de los trabajadores, tendrá 
las siguientes garantías: 
a) Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de sanción por faltas 
graves o muy graves, en el que será oído el interesado y se recabarán informes 
donde convenga a sus intereses. 
b) Prioridad de permanencia en el Centro de Trabajo respecto a los trabajadores, 
en el supuesto de suspensión o extinción por causas tecnológicas o económicas 
y traslados forzosos. 
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c) No ser despedido ni sancionado durante el ejercicio de sus funciones ni dentro 
del año siguiente a la expiración de su mandato, salvo que ésta se produzca por 
revocación o dimisión, siempre que el despido o sanción se base en la acción 
del trabajador en el ejercicio de su representación, sin perjuicio por tanto, de lo 
establecido en el artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores. Así mismo, no 
podrá ser discriminado en su promoción económica o profesional en razón 
precisamente del desempeño de su representación. 
d) Hasta 15 horas mensuales de acción sindical, pudiéndose establecer una 
bolsa de horas anual, bastará con la comunicación previa a su inmediato 
superior. 
e) El libre ejercicio de su publicación y distribución sin perjuicio del normal 
desenvolvimiento del trabajo, las publicaciones de interés laboral y social 
f) Poder disponer de un tablón de anuncios para la difusión de los asuntos de 
interés general de los trabajadores. 
 
Artículo 69. – Derecho de reunión.  

 
Los trabajadores tendrán derecho a una bolsa de 12 horas al año retribuidas 
para la celebración de reuniones o asambleas en horas de trabajo a petición del 
Delegado de Personal, secciones sindicales o por un número de trabajadores no 
inferior al 33% de la plantilla, que se celebrarán en un lugar adecuado. 
En la solicitud de celebración se especificará el día, lugar y hora y el Orden del 
día 
 
 
Artículo 70. – Delegado sindical.  

 
La función del Delegado sindical será la de defender los intereses del Sindicato 
o confederación a quien representa y los de los afiliados del mismo en el Centro 
de trabajo y servir de instrumento de comunicación entre su sindicato o 
confederación y la Corporación. 
A requerimiento del Delegado Sindical, el Ayuntamiento, descontará en la 
nómina mensual de los trabajadores el importe de la cuota sindical 
correspondiente, previa autorización por escrito de los trabajadores afectados. 
 
Artículo 71. – Acción sindical  

 
Las actividades de los trabajadores representantes de los sindicatos en el 
Ayuntamiento, podrán desarrollarse de la siguiente forma: 
• a) Distribuyendo información entre el personal laboral y sin que en todo caso, 
el ejercicio de tal práctica pudiera interrumpir el desarrollo del proceso 
productivo. En los Centros de trabajo los sindicatos debidamente autorizados y 
acreditados podrán insertar comunicaciones en los tablones de anuncios 
puestos a su disposición. 
• b) Tendrán acceso a la misma información y documentación que la Empresa 
deba poner a disposición del Delegado de Personal o Comité de Empresa, de 
acuerdo con lo regulado a través de la ley, estando obligados a guardar sigilo 
profesional en las materias en las que legalmente proceda. 
• c) Poseerá las mismas garantías y derechos reconocidos por la ley y convenio 
al Delegado de Personal o miembros del Comité de Empresa. 
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• d) Será oído por el Ayuntamiento en el tratamiento de aquellos problemas de 
carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general y a los afiliados al 
Sindicato. 
 
 
CAPÍTULO 8 – RÉGIMEN DISCIPLINARIO  
 
Artículo 72. – Régimen de faltas y sanciones  

 

Los trabajadores podrán ser sancionados por el Ayuntamiento de acuerdo con 

la graduación de faltas y sanciones que se establecen en los artículos 

siguientes. 

Artículo 73. – Graduación de las faltas. 

 

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su 

importancia, trascendencia e intención, en leve, grave o muy grave. 

Artículo 74. – Faltas leves 

Se consideran faltas leves las siguientes: 

1.- Hasta tres faltas no justificadas de puntualidad en la incorporación al 

trabajo, en un período de treinta días, siempre que de estos retrasos no 

se deriven graves perjuicios para organización del Ayuntamiento y en 

cuyo caso se calificará como falta grave. 

2.- No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al 

trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de 

haberlo efectuado. 

3.- El abandono del servicio sin causa fundada, aun cuando sea por breve 

tiempo. Si como consecuencia del mismo, se originase perjuicio de alguna 

consideración al Ayuntamiento esa o fuese causa de accidente a sus 

compañeros de trabajo, esta falta podrá ser considerada como grave o 

muy grave, según los casos. 

4.- Pequeños descuidos en la conservación del material. 

5.- Falta de aseo y limpieza personal, cuando sea de tal índole que pueda 

afectar al proceso laboral de la entidad. 

6.- No atender al público con la corrección y diligencia debidas. 

7.- No comunicar los cambios de residencia o domicilio. 

8.- Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo. Si tales discusiones 

produjeran escándalo notorio, podrán ser consideradas como falta grave 

o muy grave. 

9.- Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada. 

10.- El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 

31/1.995, del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 

siempre que carezca de trascendencia grave para la integridad física o la 

salud de los trabajadores. 
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11.- Incumplir la prohibición expresa de fumar en los espacios cerrados, zonas 

o dependencias donde no se desarrollen actividades laborales. 

 

Artículo 75. – Faltas graves. 

 

Se considerarán faltas graves las siguientes: 

1.- Más de tres faltas no justificadas de puntualidad, en un periodo de treinta 
días. 

2.- Ausencias sin causa justificada, por dos días durante un periodo de treinta 
días. 

3.- No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en 
la familia que puedan afectar a la Seguridad Social. La falta maliciosa en 
estos datos se considera como falta muy grave. 

4.- Entregarse a juegos o distracciones en las horas de trabajo. 

5.- La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo o el 
incumplimiento de las normativas internas cuando el trabajador haya sido 
previamente informado de su existencia y contenido. Si implicase 
quebranto manifiesto de la disciplina o de ella derivase perjuicio notorio, 
podrá ser considerada como falta muy grave. 

6.- Simular la presencia de otro trabajador, contestando o firmando por él. 

7.- Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del 
servicio. 

8.- La imprudencia en acto de trabajo; si implicase riesgo de accidente para el 
trabajador, para sus compañeros o peligro de avería para las 
instalaciones, podrá ser considerada como muy grave. 

9.- Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada, 
así como emplear herramientas de la empresa para usos propios. 

10.- La embriaguez fuera de acto de servicio, vistiendo el uniforme del 
ayuntamiento, siempre que por el uniforme pueda identificarse al 
ayuntamiento. 

11.- La reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad), aunque sea de 
distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado 
comunicación escrita. 

12.- El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 
31/1.995 del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
cuando tal incumplimiento origine riesgo de daños graves para la 
Seguridad y Salud de los trabajadores. 

13.- La utilización de los medios informáticos propiedad de la empresa (correo 

electrónico, Intranet, Internet, etc.) para fines distintos de los relacionados 
con el contenido de la prestación laboral. 

14.- El uso de vehículo del ayuntamiento de modo contrario a las directrices, 
órdenes o normativa existente al respecto del mismo. 

Artículo 76. – Faltas muy graves. 

 

Se considerarán faltas muy graves las siguientes: 
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1.-   Más de diez faltas no justificadas de puntualidad, cometidas en un periodo 
de seis meses o veinte durante un año. 

2.-Ausencias sin causa justificada, por tres o más días, durante un periodo de 
treinta días. 

3.-La simulación de enfermedad o accidente. 

4.- El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas 
y el hurto o robo, tanto al ayuntamiento como a los compañeros de trabajo 
o a cualquier otra persona dentro de las dependencias o durante el trabajo 
en cualquier otro lugar. 

 

5.- Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en primeras 

materias, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, 

edificios, enseres y documentos del ayuntamiento. 

6.- La condena por delito de robo, hurto o malversación cometidos fuera de la 

empresa, o por cualquier otra clase de hechos que puedan implicar 

desconfianza respecto a su autor, y, en todo caso, la de duración superior 

a seis años dictada por los Tribunales de Justicia. 

7.- La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que produzca 

quejas justificadas de sus compañeros de trabajo. 

8.- La embriaguez y/o toxicomanía habitual, si repercute negativamente en el 
trabajo. 

9.- Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados del 

ayuntamiento o revelar a elementos extraños a la misma datos de reserva 

obligada. 

10.- Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la falta grave 

de respeto y consideración a los superiores , compañeros, subordinados, 

familiares de éstos últimos o al ayuntamiento, incluyendo las realizadas 

mediante la utilización de cualquier medio. 

11.- Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia. 

12.- Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad. 

13.- La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal de 

trabajo, siempre que no esté motivada por el ejercicio de derecho alguno 

reconocido por las leyes. 

14.-  El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo. 

15.- La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre 

que se cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse producido 

la primera y salvo lo previsto en el artículo anterior. 

16.- El abuso de autoridad por parte de los superiores será siempre 

considerado como falta muy grave. El que lo sufra lo pondrá 

inmediatamente en conocimiento de la Dirección del Ayuntamiento. 

17.- El acoso sexual, identificable por la situación en que se produce cualquier 

comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual 

con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, 

en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 

humillante u ofensivo. En un supuesto de acoso sexual, se protegerá la 
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continuidad en su puesto de trabajo de la persona objeto del mismo. 

18.- El acoso moral (mobbing), entendiendo por tal toda conducta abusiva o 

de violencia psicológica que se realice de forma prolongada en el tiempo 

sobre una persona en el ámbito laboral, manifestada a través de 

reiterados comportamientos, hechos, órdenes o palabras que tengan 

como finalidad desacreditar, desconsiderar o aislar a un trabajador con 

objeto de conseguir un autoabandono del trabajo produciendo un daño 

progresivo y continuo en su dignidad o integridad psíquica. Se considera 

circunstancia agravante el hecho de que la persona que ejerce el acoso 

ostente alguna forma de autoridad jerárquica en la estructura de la 

empresa sobre la persona acosada. 

19.- El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o convicciones, 

discapacidad, edad u orientación sexual al empresario o a los 

trabajadores. 

20.- Incumplir la prohibición expresa de fumar en espacios cerrados, zonas o 

dependencias donde se desarrollen actividades laborales. 

21.- La violación de los denominados códigos de cumplimiento o 
«compliance» instaurados en las empresas a efectos de la exención de la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas en los términos 

contemplados en el Código Penal, siempre que el empleado haya sido 

debidamente informado sobre su contenido. 

22.- El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 
31/1.995 del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 

siempre que de tal incumplimiento se derive un riesgo grave e inminente 

para la seguridad y salud de los trabajadores. 

Artículo 77. – Régimen de sanciones.  

 

Corresponde al ayuntamiento la facultad de imponer sanciones en los 

términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

A) La sanción de las faltas leves y graves requerirá comunicación escrita 

motivada al trabajador y la de las faltas muy graves exigirá tramitación de 

expediente o procedimiento sumario en que sea oído el trabajador afectado 

de conformidad con el procedimiento que se indica a continuación: 

1. El Ayuntamiento notificará al trabajador afectado por escrito los hechos 

en que pudiera haber incurrido con expresión de los posibles preceptos 

infringidos. 

2. En dicho escrito se hará constar el tiempo de que dispone el trabajador a 

efectos de formular el correspondiente escrito de alegaciones o pliego de 

descargos en su defensa y que no podrá ser inferior a 3 días. 

3. Una vez transcurrido el plazo concedido para formular alegaciones, el 

Ayuntamiento, valorando éstas de haber sido formuladas, notificará por 

escrito al trabajador la resolución del expediente haciendo constar, en su 

caso, la calificación definitiva de la falta cometida como leve, grave o muy 

grave, teniendo en cuenta los artículos del régimen disciplinario en que 

queda tipificada, así como la sanción impuesta y la fecha de efectos de 
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ésta última. De no constatarse la existencia de conducta sancionable se 

notificará igualmente por escrito al trabajador el archivo del expediente. 

4. De todo lo actuado el Ayuntamiento dará cuenta al representante de los 

trabajadores al mismo tiempo que el propio afectado, así como a los 

delegados sindicales del sindicato al que perteneciera el trabajador 

cuando el dato de la afiliación sea conocido por el Ayuntamiento. 

En cualquier caso, el Ayuntamiento dará cuenta a los representantes de 

los trabajadores por escrito, al mismo tiempo que al propio afectado, de 

toda sanción que imponga. 

Artículo 78. – Sanciones máximas 

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la 

gravedad de la falta cometida, serán las siguientes: 

 

a) Por faltas leves.- Amonestación verbal, amonestación por escrito, 

suspensión de empleo y sueldo hasta dos días. 

b) Por faltas graves.- Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días. 

c) Por faltas muy graves.- Desde la suspensión de empleo y sueldo de 

dieciséis a sesenta días hasta la rescisión del contrato de trabajo en los 

supuestos en que la falta fuera calificada de un grado máximo. 

En todo caso,  atendiendo a las circunstancias concurrentes, el Ayuntamiento, 

podrá aplicar a las faltas cualesquiera de las sanciones previstas para tipos 

de inferior gravedad, sin que tal disminución de la sanción implique variación 

en la calificación de la falta. 

Artículo 79. – Prescripción 

 

La facultad para sancionar prescribirá para las faltas leves a los diez días, para 

las faltas graves a los veinte días y para las muy graves a los sesenta días, a 

partir de la fecha en que aquélla tuvo conocimiento de su comisión, y en 

cualquier caso a los seis meses de haberse cometido. 

Artículo 80. – Graduación de faltas  

 

A los efectos de graduación de faltas, no se tendrán en cuenta aquellas que 

se hayan cometido con anterioridad de acuerdo con los siguientes plazos: 

- Faltas leves: 3 meses. 

- Faltas graves: 6 meses. 

- Faltas muy graves:1 año  
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ANEXO 1       

       

CATEGORIAS PROFESIONALES     

       

AREA GRUPO PUESTOS anual    

       

OBRAS Y SERVICIOS      

    

Sueldo 
base Complem. 

plus de 
disp. 

 1 Coordinador/a General 25475,24 978,29 616,58 224,79 

 2 Oficial de 1ª 21152,74 978,29 532,62   

 3 Oficial de 2ª 18577,86 916,81 410,18   

 4 Peón especialista 16011,52 855,94 287,74   

       

       

       

LIMPIEZA       

 1 Coordinador/a 19014,94 978,29 279,92 100,00 

 4 Limpiador/a 15902,04 855,94 279,92   

 4 Limpiador/a piscina   14094,78 855,94 150,83   

       

       

DEPORTE        

 1 Coordinador/a 24063,62 978,29 540,54 200,00 

 2 Técnico/a especialista 22410,36 978,29 472,45 150 

 3 Monitor/a deportivo 18661,44 916,81 416,15   

 3 Monitor/a  Ocio y t. libre 16710,26 916,81 276,78   

 3 socorrista     18661,16 916,81 416,13   

 4 Taquillero/a Piscina    17359,30 855,94 384,01   

       

CULTURA       

 1 Coordinador/a 22663,62 978,29 440,54 200,00 

 2 Técnico cultural 21542,36 978,29 410,45 150 

 3 Auxiliar de biblioteca 18581,64 916,81 410,45   

 3 
Animador/a 
socio/cultural 17177,44 916,81 310,15   

 4 Ordenanza del C.Cívico 16011,52 855,94 287,74   
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otros 
pluses **  

    Trienio Guardia/dia  

    47,8 30  

    ** no computados en   

    anual/total   
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